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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se resuelve 

la competencia promovida entre el Gobernador civil 
de Palencia y el Juzgado de La Bañeza (León).
En el expediente y autos de . competencia formulada 

por’ el Gobernador civil de*Palencia ai Juez de Primera 
Instancia de La Bañeza (León);

Resultando que en catorce de diciem bie de mil nove
cientos cuarenta y seis la Comisaria de Recursos de la 
Zona Norte demandó ante el Juzgado de Primera Instan
cia de La Bañeza a don Andrés Castellanos, colaborador 
de la ORAPA, sobre pago de cantidad;

Resultando que en quince de abril de mi} novecientos 
cuarenta y siete el Comisario General de Abastecimientos 
y Transportes ordenó al Gobernador civil de Palencia, 
com o Delegado provincial de la Comisaria, que requiriese 
de inhibición a dicho Juez, por ser, a su juicio, com pe
tencia de la Comisaria el conocimiento de dicho asunto;

Resultando que el Gobernador, en cumplimiento de lo 
ordenado, requirió de inhibición al repetido Juez, el cual, 
previa audiencia del Ministerio Fiscal y audiencia de las 
partes, dictó auto en veinticinco de julio de mil novecien
tos cuarenta y seis declarándose competente, fundando 

. su decisión, entre otros motivos, en que el Gobernador de 
Palqncia no ejerce jurisdicción en la provincia de León; 
ésta última autoridad por su parte, de acuerdo con el in 
form e de la Abogada del Estado y . aparte otras conside
raciones atinentes al fondo, entendía ser competente; 
porque, a su juicio, «claramente se infiere dél artículo 
segundo, Reái Orden de ocho de septiembre de mil ocho
cientos ochenta y siete y de la doctrina que contiene el 
Real Decreto decisorio de competencia de dieciséis de fe - 
b re ro d e  mi ochocientos ochenta y nueve y que es el te
rritorio en que radican los negocios cuyo conocim iento 

■ corresponde a la Administración el qué determina al G o
bernador competente para requerir de inhibición a Juz
gados y Tribunales, con absoluta independencia de la 
situación; es decir, se hallen o  no enclavados en la pro- 

. vincia del Gobernador requirente», elevando, finalmente,
, ambas autoridades las respectivas actuaciones a la Presi

dencia del Gobierno.
Vistos el artículo quinto del Real Decreto de ocho de 

septiembre de mil ochocientos ochenta y siete, según el 
cual «los Gobernadores... harán los requerimientos de 
inhibición a los Jueces y Tribunales».

La base treinta y seis, número primero, de la Ley de 
Régimen Local: «El Gobernador civil ejercerá en la pro
vincia las facultades que le delegue el Gobierno y las qué 
le correspondan con arreglo a las leyes como represen
tante superior del mismo en el respectivo territorio».

El artículo once de la Ley de veinticuatro de junio de 
mil novecientos cuarenta y uno, orgánica* de los Serviqios 
de Abastecimientos: «... los Gobernadores civiles serán 
Jefes de la Organización provincial de los Servicios de 
Abastecimientos y Transportes»;

. Considerando que la presente cuestión de competencia 
se suscita por el Gobernador civil de Palencia al Juez de1 
Primera Instancia >tíe La Bañeza (León) por pretender 
ambas, autoridades conocer la reclamación formulada por 
la Comisaria’ do Recursos de la Zona Norte contra don 
Andrés Castellanos, sobre pago de cantidad; . ,

Considerando que, si bien con arreglo al artículo quin
to. del rReal Decreto de ocho de septiembre de mil ’ocho
cientos ochenta y siete-sólo el Gobernador puede suscitar 
■contienda en nombre, de la Administración a los Tribu
nales ordinarios cuando entiendan que el conpcimiento del 
asunto les corresponda a ellos* a autoridades que de los 1 

* mismos dependen o a la Administración pública en gene
ral. esta facultad no puede estimarse hasta el punto de 
extender los efectos de tal jurisdicción a asintos que ra
dican en territorio que ño está bajo la jurisdicción admi
nistrativa del Gobernador requirente; . j ■ *

Considerando que eq el caso presente, ellasunto deba
tido radica en la provincia de León, ya se atienda al terri

torio en que la Administración (o los Tribunales, en su 
caso) han de emplear su potestad ejecutiva para hacer 
efectiva la resolución recaída (Real Orden de dieciséis de 
febrero de mil ochocientos ochenta y nueve), o bien el 
lugar afectado por el hecho debatido (Real Orden de 
veinticuatro de abril de mil novecientos veinticinco) o el 
sitio donde éste S£ cometió (Real Orden de dieciséis de 
febrero de mil ochocientos ochenta y nueve) p  el lugar 
en que radica la persona a la que el asunto afecta (Real. 
Orden de diecinueve de abril de mil novecientos cin co);

. Considerando que careciendo de jurisdicción el Gober
nador civil de Palencia para reclamar el conocimiento do 
un asunto que radica en la de' León, no ha llegado, en 
realidad, a suscitarse cuestión de competencia.

De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia y 
que no ha lugar a decidirla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de marzo de mil novecientos cuarenta,'
y ochó. - „ _  ' -

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se resuelve
la competencia, suscitada entre el Gobernador civil de

Almería y el Juez de Instrucción de Sorbas (Almería).
En el expediente y autos de competencia suscitada por 

el Gobernador civil de ía provincia de Almería al Juez 
de Instrucción que entiende en el sumario que se sigue 
por supuestas sustracciones de oro en las minas de R o-. 
dalquilar; ' . ’ . '

Resultando; Que en nueve de febrero de mil nove
cientos cuarenta y siete don Emilio BatlléS, propietario y 
partícipe de la mina «Ronda y el Resto», y don Francisco 
Ibáñez, arrendatario de las concesiones pertenecientes a 
la Sociedad minera «Las Niñas», sitas ambas en la zona 
aurífera de Rodalquilar y sometidas a la gestión de la 
Empresa «Adaro», a quien el Instituto Nacional de Indus
tria encomendó su laboreo, denunciaron ante el Juzgado 
de Instrucción de Sorbas (Almería) supuestas distrac
ciones del oro producido, constitutivas, a' su juicio, da un 
delito de apropiación indebida, basándose, entre otros 
indicios; en no haberse practicado las liquidaciones pre
vistas en la Ley, y a las que, como propietario,s, que dicen 
ser, tienen derecho; en haberse omitido por la' «Adaro» 
las necesarias declaraciones fiscales sobre productos ob
tenidos, asi como en la ausencia do las guias precisas 
para su circu lación  ejercitando para producir tal denun
cia la acción penal que/com o'ciudadanos españoles, tienen, 
y que estiman obligada en defensa de su legitimo interés 
particular. A Jos cuales dos denunciantes se añadió* en 
primero de marzo, don Diego Qampos, como perjudicado 
y, en seis del propio nies, el Abogado del Estádo, en nom 
bre de la Adm inistración/que también, resultaría perju
dicada de ser ciertos los hechos denunciados; acumulán
dose a ^ s  actuaciones, por auto de catorce de marzo, un 
atestado instruido por la Guardia C ivil/en el que se hacía 
constar haber sido sustraídas varias toneladas de cuarzo 
aurífero, depositadas al. aire libre y pertenecientes a la 
Empresa E. M. A.’ R. S. A., y del que-se'desprendía que 
dicho mineral había sido retirado con vehículos de la 
«Adaro», por orden del Director de esta última, para tras
ladarlo a sus instalaciones;

Resultando: Que'en.catorce de marzo de mil novecien
tos cuarenta y siete e i Juzgado de Instrucción de Sorbas 
dictó auto acordando la inhibición del Juzgado en e l're 
ferido sumario en favor del Tribunal Supremo, por en
tender que habiendo declarado el Ingeniero Jefe, Director 
de la explotación', que su, conducta se ajusta a las órdenes 
recibidas de organismos estatales, concretamente del Di
rector General , de Minas y Combustibles, Gerente de la 
«Ádaro», podrían aparecer responsables de los hechos 
denunciados algunos de los funcionarios que menciona el 
caso tercero del artícúlo doscientos ochenta y uno de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, que reserva, el conoci
miento deH estos cásos, en juicio oral,: a la Sala Tercera
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de dicho A lto Tribunal. Habiendo sido cumplimentado ta l 
auto por otro de veintidós de marzo, eri el que también 

•se disponía se elevasen al Tribunal Supremo todas las 
comunicaciones que se recibiesen;

Resultando: Que en veintidós'de marzo, el Gobernador 
Civil de la provincia, previo iníorm e y a própuesta de la 
Abogacía del Estado, requirió de innlbíción %\ Juzgado de 
Instrucción de Sorbas, fundándose en que el sumario se 
instruye por supuesta apropiación indebida de minerales, 
ocultación dql oro extraído, circulación clandestina del 
oro, fa lta  de pago de impuestos m ineros y hurto del m i
neral existente: en que siendo la «Adaro» una entidad 
paráestaíq), a la Administración interesa de forma pri
mordial conocer el asunto denunciado con carácter ex
c lu y e le , ya que sólo a ella compete la inspección de los 
organismos que de la misma dependen y la fiscalización de 
sus actos* de gestión, y que cualquier jurisdicción no 
puede actuar sin que el Estado esclarezca primero la 
autenticidad de los'hechos denunciados; en que mientras 
no se realice, la liquidación trienal prevista en la Ley, los 
dueños de las miñas no pueden cpnocer siquiera si han 
sido perjudicados ni, por tanto, alegar derecho alguno, y 
los actos anteriores a la misma deben ser fiscalizados 
únicamente por la Adm inistración; en que los supuestos 
perjudicados, no han intentado Siquiera acreditar la per
sonalidad con que litigan ; en que la posible defraudación 
dé impuestos mineros, lo mismo que la omisión de guías, 
deben ser conocidas sólo por la Administración, por todo 
lo cual entiende que ni uno solo de los problemas que se 
debaten escapa a la competencia prim ordial y excluyente 
de la Administración, quien en caso de comprobar la rea
lización de los hechos que puedan constituir delito dará 
cuenta... al Juzgado o Tribuna^ competente;

Resultando: Que por providencia de veinticuatro de 
marzo se elevó el anterior escrito al Tribunal Supremo, 
cuya Saia de la  Criminal, en veintitrés de mayo, devolvió 
el sumario y los escritos posteriores al Juzgado de Ins
trucción de Sorbas, por entender que no' tenia expedita 
su jurisdicción para pronunciarse respecto a sp compe
tencia, en tanto que no se sustanciasen por el Juzgado de 
Instrucción la competencia suscitada por el Gobernador 
y otros incidentes surgidos;

Resultando: Que en providencia fecha veintisiete de 
mayo el Juzgado de Instrucción de Sorbas hace constar 
haber sido nombrado por la Audiencia Territoria l de 
Granada Juez especial para la instrucción del sumario 
el que es propietario de Baeza; el cual, habiéndose hecho 
cargo de las^actuaciones, por providencia de ocho de mayo, 
dictó auto en treCe de junio decretando la suspensión de 
las .actuaciones hasta la defin itiva resolución de la don- 
tienda jurisdiccional planteada, ordenando asimismo la 
comunicación de los autos al M inisterio Fiscal y. a las 
partes por el término que señala la Ley;

Resultando: Que el M inisterio Fisoal inform ó que pro
cedía mantener la jurisdicción de los Tribunales ordina
rios. fundándose en que los hechos que sirven de base al 
sumario son supuestos delictivos enmarcados dentro de los 
delitos típicamente comunes; en  que la Administración 
no ha señaladó ningún texto legal -en que apoyar su su
puesta competencia; en que el hecho de que la «Adaro» 
sea paraestatal, no impide que tenga plena capacidad 
jurídica y por elj&. responsabilidad frente a todos por su 
gestión; en que .nt> ha de esperarse a la liquidación pára 
perseguir las irregularidades observadas; y, finalmente, 
en que el supuesto delito básico perseguido es de índole 
puramente común, sin que la omisión de declaraciones 
fiscales o de permiso de circulación tengan otro carácter 
que el, de simples delitos-medio;

Reáultanriq: Que ♦comunicados los autos por tres días 
a cada una de las partes, el Abogado del Estado se rem itió 
al escrito de requerimiento de la Autoridad gubernativa; 
don Diego Campos, al del F isca l;’ don Francisco Ibáñez 
manifestó que el conocimiento del asunto compete a la 
Autoridad judicial porque, a su juicio, según el Real 
Decreto de ocho de septiembre de m il ochocientos ochenta 
y siete, es regla general que únicamente suscitarán com
petencias los Gobernadores. para reclam ár negocios que 
correspondan a l a Administración en virtud de disposición, 
expresa, existiendo, a su juicio, una presunción de com
petencia gr favor-de la Autoridad judicial, presunción que 
se refuerza en los procedimientos criminales en virtud del 
artículo tercero de d ich o ’R eá l Decreto. Finalmente, don

Emilio Batllés se adhirió igualmente ai informe del M i-, 
nisterio Fiscal y demás partes para suplicar al Juzgado 
mantuviese su competencia;

Resultando: Que term inada la comunicación a las 
partes, en veinte de junio se señaló para la vista el vein
titrés, celebrándose en él, y ratificándose el 'M in isterio , 
Fiscal, ia representación de la Administración y las partes 
en sus precedentes manifestaciones, dictándole finalm en
te auto en veintiséis de mayo, declarando competente a 
la Autoridad judicial, fundando su decisión en la ausencia 
de cuestión previa a definir por la Administración, y de 
cuyo pronunciamiento hubiera de depender el fallo que, 
en su día, pudieran dictar los Tribunales ordinarios, y en 
el hecho de tratarse del enjuiciam iento y sanción, en su 
caso, de hechos qt*e revisten«en principio caracteres de

lic t iv o s ..., que se encuentran enumerados de una manera 
precisa y concreta en el Código Penal, sin que, a su juicio, 
se oponga a esta consideración el fiecho de que ju n to 'a l 
que es objeto de principal investigación aparezcan otros 
que revisten cierto carácter adm inistrativo;

Resultando: Que notificado dicho auto a las partes en 
’ primero de julio, en tres del mismo mes el Abogado del 
Estado interpuso contra él recurso de apelación; citándo
se y emplazándose a la$ partes y al M inisterio Fiscal para 
que dentro del término de diez días compareciesen ante 
la Audiencia Provincial de A lm ería; ia cual, celebrada la 
vista correspondiente, con asistencia del Abogado del Es
tado, como apelante, y del M inisterio Fiscal y demás
partes, como apeladas, todos los cuales inform aron suce- 
sivam ente'solicitando el primero la revocación y los res
tantes la confirmación del auto recurrido, dictó auto, en 
once de agosto, confirmando aquél, fundándose en la 
existencia de disposición expresa que atribuya el conoci
m iento del asunto a  la Administración, en que la Ley
tampoco le reservaba el castigo del presunto delito co
metido y en el carácter común de ésta; devolviéndose el 
sumario al Instructor, que, en diecisiete de agosto, ofició 
al Gobernador civ il acompañando el dictamen fiscal en 
ambas'instancias, y exhortando a dicha Autoridad a que 
dejase expedita su jurisdicción o, de lo contrario, tuviese 
por formulada la competencia;

Resultando: Que en veintiséis de agosto el Gobernador 
Civil, previo informe del Abogado del Estado, insistió en 
mantener sir competencia, por las propias razones en que 
basaba el requerim iento inhibitorio, con puya, insistencia 
se ha planteado la presente cuestión de competencia que 
ha seguido todos sus trám ites;

Vistos: El artículo tercero del Real Decreto de ocho de 
septiembre de mil ochocientos ochenta y siete;: «Lós G o
bernadores no podrán suscitar cuestiones de competencia: 
primero, en los juicios criminales; a no ser que el castigo 
del delito o fa lta  haya sidb atribuido por la Ley a los 
funcionarios dé la Administración, o cuando en virtud de 
la misma Ley deba decidirse por la Autoridad adminis
trativa alguna cuestión previa de la cual dependa el fa llo 
que los Tribunales... hayan de pronunciar»;

Considerando: Que la presente cuestión de competen
cia ha sido suscitada por el Gobernador civil de la pro
vincia de Alm ería al recabar del Juez especial-nombrado 
al efecto el conocimiento de supuestas infracciones co
metidas en la explotación minera que la Empresa «A daro » 
realiza en la zona aurífera de Jlodalquilar;

Considerando: Que, según e; número primero del ar
ticulo tercero^del ReaJ Decreto de oCho de septiembre de 
m il ochocientos ochenta y siete, es principio general que- 
«los Gobernadores no podrán suscitar contienda de com 
petencia... en los juicios crim inales», principio que tam - - 
bién figura-recogido en el artículo diez de la 'L ey  d e 'E n 
juiciam iento Criminal, y cuya observancia únicamente 
debe cesar cuando las leyes expresamente lo ordenen, 
conforme al citado artículp de la  Ley de Enjuiciam iento 
Crim inal; enumerándose eri el número primero del artícu
lo tercero del . Real Decreto de. ocho de septiembre de*m il 
ochocientos <póhenfa y-siete, los caso^en  que ello puede 
ocurrir, esto-es, cuando el castigo de aelito ,ó falta haya 
sido reservado por la Ley a los funcionarios de la Adm i
nistración o «cuando en virtud de la misma Ley deba 
decidirse por la Autoridad adm inistrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fa llo ...» de los.Tribu - 
nales, .únicos das casos en que hace excepción el principio 

•general indicado;
Considerando: Que según el artículo octavo del propio 

Decreto de ocho de septiembre de mil ochocientos ochen-
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ta  y siete, sicinvre. que el Gobernador requiera de Inhi
bición a un Tribunal o Juzgado m anifestará indispensa
blemente las razones que le asisten y el texto de la dis
posición le g a le n  que se apoye para reclam ar el conoci- 

' m iento del asunto, precepto que ha sido reiteradam ente 
in terpretado en el sentido de que no es suficiente citar 
en globo disposiciones que contienen diversos artículos 
sin concretar el aplicable a la cuestión que se ventile, sino 
que es necesario m anifestar expresam ente el articulo 
preciso del texto legal que atribuye a la Administración 
el conocimiento del asunto o el de .la cuestión previa que 
se invoque como base del requerim iento;

CCxisidprando: Que en el caso presente no apoya al 
Gobernador de Almería su requerim iento de inhibición. 

’ en otras citas degales que la despropio  Decreto de ocho 
de septiembre dé mil ochocientos ochenta y siete, en su 
núm ero primero, y disposiciones generales que declaran 
el oro de interés nacional autorizan la incautación y ex
plotación de las m inas por el Estado, y traspasan  des
pués a la entidad «Adaro», en el caso de la de A lm ería.’ 
las funciones prim ero encom endadas al Institu to  Nacional 
de Industria ;

Considerando: Que, como es obyio, nada puede dedu
cirse de las disposiciones m encionadas ni respecto al de
recho privativo de la Administración para , entender en 
los supuestos delitos, ni a la necesidad de que- por la 

n Adm inistración sea resuelta ninguna cuestión previa de 
la cual deba depender el fallo de los Tribunales, ya que 

' no es el hecho en &í de la incautación y explotación de 
las m inas por parte del Estado, cuya licitud nadie dis
cute, lo que sirve de base a la Actuación judicial, sino. 

'  unas supuestas irregularidades, cometidas durante el des
arrollo de la actuación, las cuales, dado su carácter, ni 
pueden sustraerse a la competencia de la jurisdicción 

' ord inaria ni hacer depender el fallo de los tr ib u n a les  de 
n inguna especie de resolución previa adm inistrativa;

ConsWprando: Que si bien con un criterio estricto po
dría sostenerse que pof' no ser pertinen tes las citas legales 
contenidas en el escrito inhibitorio del/gobernador civil, 
se. ha incumplido por el mismo el precepto del articulo 
octavo del Real Decreío de ocho ,de septiembre de mil

ochocientos ochenta y siete, parece, sin embargo, que e 
hecho de invocarse en el mismo varios textos legale 
aconseja no declarar mal form ada la competencia y en 
tra r  en el examen de la cuestión de fondo que en ella s 
plantea; ^

Considerando: Q u e 'n o  existe en el caso actual Le; 
alguna que reserve a las autoridades adm inistrativas e 
castigo del supuesto delito, ni podría deducirse ese dere 
cho de la Administración de'. carácter paraesta tal de 1¡ 
Sociedad explotadora, así como tampoco podría fundar 
se en Ley alguna la existencia de ninguna cuestión pre 
vía, ni siquiera la del necesario vínculo directo entré nin 
guna clase de resolucionés que pudiera dictar la Admi 
nistración y el fallo, en su dia, de los Tribunales,, en 1c 
térm inos exigidos po / el artículo tercero, número prim er 
del Real Decreto de ocho de septiembre de mil ocho 
cientos ochenta y siete; *

Considerando: Que según doctrina reiterada, «si 1 
Administración tuviera atribuciones para  calificar pr.e 
viam ente actos justiciables de sus subordinados, vendri 
a resolver sobreseí fondo/del negocio, apropiándose f i  
cultades que sólo a los Tribunales corresponde», y «n 
existen cuestiones previas cuando lo que se requiere d 
la Administración son cifras, o datos necesariam ente co 
nocidos por ella, puesto- que esto pueden obtenerlo lo 
Tribunales* con sólo la remisión de los antecedentes pe 
didos, .que la Administración tiene la obligación de fac; 
lita r (Resoluciones de diecinueve 'de septiembre de m: 
ochocientos ochenta y tino, treiitta  y uno de enero de m 
novecientos seis y veintinueve de diciembre de mil nove 
cientos cuaren ta  y dos, entre otras.)

Conformándome con lo consultado por la mayoría d 
la Comisión Perm anente del Consejo de Estado, y d 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Venga en decidir la presente cuestión de competenci 
a favor de la jurisdicción^ ordinaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e 
M adrid a veintidós de ¿narzo de mil novecientos cuarent 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO

MI N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETOS de 1.° de abril de 1948 por los que se conce

de la Gran Cruz de la Orden del Mérito Civil a don  
José Sebastián de Erice y O’Shea, don Roberto de Sa
torres y Vríes, don Juan Gómez de Molina y Elío, don  
Germán Barabar Usandizaga  don Alonso Alvarez de 
Toledo y Mencos, don Eduardo Merello Llasera, don 
Félix González Gutiérrez, don Jesús Rubio Paz, don 
César Gómez Lucía y don Cándido Rolando Larraz.

En átención a las circunstancias ctue concurren en don 
José Sebastián de Erice y O’Shea, •

Vengo en concederle la, G ran Cruz de la Orden del 
Mérito Civi}. . ,

*Así lo  dispongo por él presente Decreto, dado eñ Ma
drid a* prim ero de abril dé mil novecientos cuaren ta  y 
ocho, >

' < FRANCISCO F R A N C O
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO .. ‘
. ‘ • : - x .

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Roberto de- Satorres- y Vries,

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden del 
M érito .Civil. . ' ' •. '. ' s ^

Asi. lo dispongo por el* presente Decreto, dado en Ma
drid a prim ero de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
oého. .  ̂ *

-  FRANCISCO FRANCO  
El M inistro dé A suntos Exteriores,

ALBÉRTO MARTlN ARTAJO
 

¿ n  atención a las circunstancias que concufren en don 
Juan  Gómez de Molina y Elío. " ^

. Vengo en concederle la G ran  Cruz d e» la  Orden del 
Mérito Civil. v ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid ' a primero de abril de mil novecieptos cuaren ta  y 
ocho. , .

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos-E xteriores,
. ALBERTO MARTIN ARTAJ*)

En atención a  las circunstancias .qué concurren en don 
G erm áp B araibar Usandizaga, ' .

Vengo en concederle la G ran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
. drid a primero xde abril de mil novecientos cuaren ta  y 

ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro- de A suntos Exteriores, ^

' ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Alonso Álvajrez* de Toledo y Meneos,
* Vengo ext concederle la G ran Cruz de la Ordan del 
Mérito Civil. .

, Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a primero de abril de mil novecientos cuaren ta  y 
ochó. ¿  

FRANCISCO FRANCO -
El M & istro de A suntos Exteriores, ‘  

ALBERTO MARTÍN ARTAJO "
^ f '  N
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En at.'nció_x a las circunstancias que concurren en don 
Eduardo Mei;ello Llasera, Subsecretario de Industria,

, Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, da,do en Ma
drid a primero de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores*

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En ¿tención a las circunstancias que concurren en don 
Félix González Gutiérrez, Delegado del Estado en la In
dustria del Cemento, ‘

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MAfcTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Jesús Rubio Paz, Presidente del Consejo de Administra
ción de las Lineas Aéreas Iberia,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil

Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN A KTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
César Gómez Lucía, Director Gerente de las Líneas Aéreas 
Iberia, '

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO .
El Ministro de Asuntos Exteriores, '

ALBERTO MARTIN ARTAJO

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Cándido Rolando Larraz, <

Veng<* en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a primero de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho. . t

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores.

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se declara ju 
bilado al Ministro Plenipotenciario de tercera clase 
don Eduardo Danís y Navarro.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Declaro jubilado, de acuerdo con lo preceptuado en 

los párrafos primero y segundo del articulo cuarenta y 
nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, y con 
la clasificación que por derecho le corresponda, ál Minis
tro Plenipotenciario de tercera clase don Eduardo Danis 
y Navarro, con efectos desde el dieciséis de abril del año 
actual, en que ha cumplido la edad reglamentaria.

Dado en Madrid, a dieciséis de abril de mil novecien
tos cuarenta y ocho. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada del Ejército del Aire 
don Roberto White Santiago.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada del Ejército del Aire, don Roberto White Santiago, 
y de conformidad con lo propuesto* por la Asamblea de 
Ja Real y Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día seis de febrero del corrien
te año, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El. 
Pardo a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército, .

FIDEL DAVILA ARRONDO

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Infantería don Ve
nancio Tutor Gil.
En consideración a lo solicitado por el General de Bri

gada de Infantería, don Venancio Tutor Gil, y de confor
midad con lo propúestq por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete, fecha en que cumplió 
las condiciones reglamentarias..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho. • /

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA • ARRONDO ' 4

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se concede la 
Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada de Artillería don Luis 
Vicat García.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Artillería, don Luis Vicat García, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Mili
tar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en. concederle la Gran Cruz de la referida Or
den. con la antigüedad *del día nueve de enero del co
rriente año, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a dieciséis de abrll.de mil novecientos cuarenta y 
ocho. •

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,' v
FIDEL DAVIIiA • ARRONDO

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se transmite 
a doña Felisa Flamenco Moreno, madre del falangis
ta Feliciano Delgado Flamenco, la pensión anual con
cedida a la viuda del mismo, doña Enriqueta Urango 
Expósito.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en 
veinticinco de agosto de mil novecientos cuarenta y tres 
cjoña Enriqueta Urango Expósito, la pensión anual de se
tecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta cénti
mos, que le fué concedida en veintidós de marzo dé mil
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novecientos cuarenta y tres; como viuda del falangista. Feliciano Delgado Flamenco, y no quedar del- causante descendencia legítim a ni natural, doña Felisa Flamenco Moreno, madre del causante, viuda y pobre en concepto legal, reúne Jas condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro. por la que se modifica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para la aplicación del Estatuto de las^ Clases Pasivas del Estado. '

En su virtud, a propuesta del Ministr# del Ejéréitd y previa deliberación del Consejó de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a doña Felisa Flamenco Moreno, madr» del fa lan gista Feliciano Delgado Flamenco, la pensión anu^l de setecientas noventa y cinco ^pesetas con cincuenta éénti- mos, concedida a la viuda del mismo, doña Enriqueta /U rango Expósito, la cual percibirá a .p a rtif del día vein- *tiséiJ de agostó de mil novecientos cuarenta y tres por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas y m ientras ̂ conserve la aptitud legal para su disfrute.
Asi lo dispongo por el presante Decreto, dado en El Pardo a dieciséis de abril "de m il novecientos cuarenta y ocho. !

 FRANCISCO FRANCO
El M inistro del Ejército,

FIDEL DAVILA A^ROND© : .

DECRETO de  16 de abril de 1948 por el que se transm ite
a doña Carmen Magallón Burillo, madre del paisano
militarizado don Dionisio Pelegrín Magallón, la pen
sión anual concedida a la viuda del mismo, doña Luisa
Soro Gracia.
Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio en trece de diciembre de mil: novecientos cuarenta y seis doña Luisa Soro Gracia, la pensión anual de setecientas noventa y cinco pesetas con. cincuenta céntim os que^le fue concedida el veinticuatro de marzo de mil novecientos cuarenta y tres, como viuda del paisano militarizado Dionisio Pelegrin Magallón, y no quedar del causante descendencia legitim a ni natural, doña Carmen Magallón -Burillo, madre del causante y pobre en sentido legal, re- une laá condiciones exigidas por la Ley. de veinticinco dé noviembre de" mil novecientos cuarenta y cuatro por la^ que sé m odifica el articulo ciento ochenta y ocho del Reglam ento para la aplicación del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado. ..
En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
‘ Artículo único. — Por reunir las condiciones legales exigidas y ser dé aplicación la Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a doña Carmen Magallón Burillo, madre del paisano militarizado Dionisio Pelogrín Magallón, la pensión amjal de setecientas noventa y £inpo pesetas con cin cuenta cCéntimos concedida, a la viuda del mismo, doña Lqisa Soro Gracia, la cual percibirá a partir del díá ca«- torce de diciembre de mil novecientos Óuarenta y seis por la  Delegación de Hacienda de Zaragoza, m ientras conserve la  aptitud legal para su percibo.

Así lo dispongo pt>r* el presente Decretó, dado en El Pardo a dieciséis de abril de* mil nbvecientos cuarenta  y ocho.
 FRANCISCO FRANCO 

El M inistró, del Ejército',
FIDEL DAVILA ARRONDO  

*  *

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A
DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se dispone el cese como Presidente de la Asociación Benéfica   para Huérfanos de los Cuerpos Patentados de la Armada del Vicealmirante, en situación de reserva, don Angel Cervera Jácome.

A propuesta del Ministro de Marina.Vengo en disponer cese como Presidente de la Asociación genética  para Huérfanos de los Cuerpos Patentados de l a ' Armada el. Vicealmirante, en situación de reserva., don Angel Cervera Jácome. ‘ *Así lo dispongo, por el présente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCO El M inistro de Marina.FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ
DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se nombra Presidente de la Asociación Benéfica para Huérfanos de los Cuerpos Patentados de la Armada al Vicealm irante de la Armada, en situación de reserva, don Rafael de Heras Mac Carthy.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento por . el que se rige* la Asociación Benéfica para Huérfanos de los Cuerpos Patentados de la Armada, a propuesta del M in is tr ó le  Marin^i, ' vVengo en nombrar Presidente de la citada Asociación al Vicealmirante, en situación de reserva, don Rafael de Heras Mac Carthy.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mar drid a dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Marina; ^FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ

DECRETO de 16 de abril de 1948 por el que se dispone pase a la situación de reserva, por cumplir la edad  reglamentaria, el Vicealmirante de la Armada don Cristóbal González-Aller Acebal.
A propuesta del Ministro de Marina, 'Vengo en disponer que, el Vicealmirante de la Armada don Cristóbal González-Aller Acebal pase a la situación  de reserva el día dieciocho del mes en curso, fecha en  que cumple La edad . reglamentaria para ell.Q..Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dieciséis de abril de m i l , novecientos cuarenta  y ocho. 

FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Marina,FRANCISCO REGALADO .RODRIGUEZ

MI NI S TERI O DE J USTI CI A
DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se promueve a la plaza de Magistrado de término a don Gil López Ordás, Magistrado de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi-* dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, , Vengo en projnover, en turno tercero, a la plaza de Magistrado de término, dotada con el haber anuál de veintisiete mil pesetas y vacante por fallecim iento de don Carlos Galán Calderón, a don G il López Ordás, Magistrado de ascenso, que sirve el cargo de Presidente de la Sala de lo Civil de* la Audiencia Territorial de Alba- bacete, entendiéndose esta promoción coñ la antigüedad, a todos los efectos, desde el dia ocho de abril de mil novecientos cuarenta y ocho, fecha en que se produjo la  vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino. »Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCOEl M in istro .d e  Ju stic ia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CtJESTA Y MERELQ
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DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se prom ueve a la p laza de M agistrado de ascenso a  don Ignacio  López A rroyo, M agistrado de en trad a .

A p ropuesta  del M inistro de Ju stic ia  y de conform i-dad con lo establecido en las disposiciones orgánicasv igentes.  
Vengo en p rom over en tu r r e  segundo, a la  plaza  de M agistrado de ascenso, do tada  con el h ab e r an u al de veinticinco mil pesetas y v acan te  por- prom oción de don Gil López O rdás, - a don Ignacio  López ‘ A rroyo, M agistrado de en trad a , que sirve su cargo éh  la  Au- • d iencia Provincial de San S ebastián / en tendiéndose es.ta prom oción con la an tigüedad , a  todos los efectos, desde el día ocho de abril de mil novecientos c u a re n ta  y ocho, fecha en que se produjo  la vacan te , cuyo funcionario  con tinuará- en el mismo destino. Así lo dispongo por el p resen te  Decreto.- dado en M adrid  a nueve de abril de m il novecientos, c u a re n ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia, RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO
DECRETO dé 9 de abril de 1948 por el que se prom ueve a la plaza de M agistrado de e n tra d a  a  don Federico Leandro M artínez-A rroyo Núñez, Juez de P rim era  In s ta n c ia  e In strucc ión  de térm ino .

A p ropuesta del M inistro  de Ju stic ia  y de c o n fo rm i-1 dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas ' vigentes,
Vengo «en prom over, en  tu rn o  cuarto , a  la  pla2a .dé Magistrado^ de en trad a , d o tad a  con el h ab er anual- de vein titrés m il qu in ien tas pesetas y vacan te  por co n tin u a r en sjtuación de excedencia forzosa don F e rn a n d o  H ernández San .Román, que a  ella ha-sido  promovido, a don Federico Leandro  M artínez-A rroyo Núñez, Juez de P r im era in s ta n c ia  e In strucc ió n  de t.ermino, que se en cu en t ra  en la m ism a situación, en tendiéndose esta  p rom oción con la an tigüedad , a  todos los efectos, desde el d ía  ‘ ocho de ab ril de-m il novecientos c u a re n ta  y ocho, fecha 

en  que se produjo la vacan te , cuyo funcionario  co n tin u a rá  en la  m ism a situación. ^
Así lo dispongo por el p resén te  Decreto, dado*en .M adrid  a nueve- de abril de m il novecientos c u a re n ta  y ocho.

 FRANCISCO FRANCOEl Minist.ro de Justicia,RAIMUNDO) FERNANDEZ-CUESTA Y ME&ELO
DECRETO de 9 de abril de 1948 por el qué se prom ueve a  la p laza de M agistrado de e n tra d a  a  don José Rodríguez M artín , Juez de P rim era  In s ta n c ia  e In s tru c c i ó n  de térm ino .

A propuesta  del M inistro  .de Ju stic ia  y de confo rm idad  con lo establecido en  las disposiciones o rgánicas, vigentes.Vengo en prom over, en tu rn o  segundo, a la  p laza de M agistrado de en trad a , d o tada  con el h a b e r an u a l de v e in titrés mil qu in ien tas pesetas y ' v acan te  por p rom oción de don Ignacio-López Arroyo, a  don José Rodríguez M artín , «Juez de P rim era  In s ta n c ia  e In s trucc ió n  de t é r r. m ino, en s itu a c ió n 'd e  excedencia forzosa, en tendiéndose esta  prom'oción con an tigüedad , a todos los efectos, desde el dia ocho de ab ril de m il novecientos «cuarenta y oohó, fecha en que se produjo  la  vacante» cuyo funcio n ario  co n tin u ará ' en  la  m ism a situación. >Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid  á nueve de abril de mil novecientos cu a re n ta  y ocho.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO 

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se prom ueve a la p laza de M agistrado de e n tra d a  a don F ernando  H ernández San R om án,  Ju e z  de P rim era  In s ta n c ia  e In strucción  de té rm ino .
A propuesta  del M inistro de Ju stic ia  y de confo rm idad con lo establecido en las disposiciones orgán icas vigentes,   
Vengo en prom over, en tu rn o  tercero , a  la  p laza de M agistrado de en trad a , do tada  con el h ab e r an u a l de ve in titrés  mil qu in ien tas  pesetas y v acan te  por c o n ti

n u a r  en  s itu ac ió n  de excedencia forzosa don José R odríguez M artin , que a ella h a  sido promovido,, a don F e rnan d o  H ernández San  Rom án, Juez de P rim era  In s ta n cia e In strucc ió n  de térm ino, qué se en cu en tra  en la m ism a situación, entendiéndose esta  prom oción con la an tigüedad , a  todos los efectos, desde el d ia  ocho de ab ril de mil novecientos c u a ren ta  v ocho, fecha en que se produjo  l a  vacan te, cuyo funcionario  co n tin u a rá  en 
la  * m ism a situación.Así lo dispohgo por el p resen te  Decreto,- dado en M adrid  a nueve de abril de mil novecientos c u a ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia ,,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO
DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se prom ueve a  la  plaza  de M agistrado de en tra d a  a don Ignacio Sum m ers e Iser n , Juez de P rim era  In s ta n c ia  e In s 

trucción  d e térm ino.
: A p ropuesta  del M inistro  de Ju stic ia  y de conform idad con lo ' establecido en las disposiciones orgánicas 

vigentes,' Vengo en prom over, en tu rn o  prim ero, a la plaza de M agistrado de en trad a , d o tada  con el h ab er "anual de v e in titrés  m il q u in ien ta s  pesetas y vacap te  por c o n tin u a r  en situación  de excedencia forzosa don Federico L eandro  M artínez-A rroyo Núñez, que a ella h a  sido, p ro movido, a don Ignacio  Sum m ers e Isern , Juez dé P ri- . m era  In s ta n c ia  e Instrucción- de term ino, que sirve el Juzgado  M unicipal núm ero  quince de M adrid, e n te n diéndose é s ta  prom oción con la  an tigüedad , a todos los efectos, desde ‘ el d ía • ocho de ab ril de m il novecientos cu a re n ta  y ocho, fecha en  que se p rodujo  la vacan te , cuyo funcionario  p asa rá  a desem peñar su cargo en el ’ Juzgado de P rim era  In s ta n c ia  e In strucc ión  núm ero  dos de P a lm a de M allorca. Vacante p o r . nom bram iento  p a ra  otro  cargo de don Emilio B arto lom é Lojo. *Así lo dispongo por. el p resen te  Decreto, dado en. M adrid  a nueve de abril de mil novecientos c u a re n ta  y ocho.
FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 9 de ab ril de 1948 por el que se nom bra p a ra  la  p laza de P residen te  de la Sala de lo Civil de la  A udiencia T errito ria l de Oviedo a  don A ndrés B as a n ta  Silva, M agistrado de ascenso.
A propiiésta  del M inistro  de Ju stic ia , p rev ia de liberación -del Consejo de M inistros y de confo rm idad  con lo ' establecido en  la s  disposiciones o rgán icas vigentes,. Vengo en  n o m b rar p a ra  la  p laza de P residen te  de la  l Sa la  de lo Civil de la  A udiencia T errito r ia l de Oviedo, v acan te  por fallecim ien to  de don Carlos G a lán  C alderón, a*«don. A ndrés B a sa n ta 'S ilv a , M agistrado dé ascenso, que sirve su cargo en  la  m ism a A udiencia.Así lo dispohgo por el presente^D écreto , dado en M adrid  a nueve.de abril de m il novecientos c u a re n ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Justicia,RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO
DECRETO de 9 de ab ril de  1948 por el que se nom bra p a ra  la  p laza de M agistrado  de la A udiencia P rov in cial de T eruel a  don M anuel Pérez Rom ero, M agistrad o  de ascenso.

^ ís to  el expediente p a ra  la  provisión p o r ‘concurso de la  p laza  .de M agistrado de la* A udiencia P rovincial de Teruel* v acan te  por tras lac ió n  de don José C asasem pere 
y Ju a n , a  p ropuesta  del M inistro  de Ju stic ia  y de confo rm idad  con lo dispuesto  en el artícu lo  vein te  del Decreto  orgánico  de la  C a rre ra  Judicial, de ocho de feb re ro  de m il novecientos c u a re n ta  y seis,

Vengo en  n o m b rar p a ra -la  expresada p laza a  don M anuel Pérez Rom ero, M agistrado de#ascenso, que .sirve el m ism o cargo  en  la  A udiencia de B a d a jo z 1 y re su lta  el m ás an tig u o  de los concursan tes, d en tro  de las condiciones que exige el refe rido . D ecreto. 
Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid  a  nueve de abfil de m il novecientos c u a re n ta  y ocho.

 FRANCISCO FRANCOEl M inistro dé Justicia , RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO
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DECRETO  de 9  de abril de 1948 por el que se nom bra para
la  p la z a  d e  M a g is t r a d o  d e  la  A u d ie n c ia  T e r r i to r ia l  
de C á c e r e s  a  d o n  L e o p o l d o  D u q u e  E s t é v e z ,  
Magistrado de entrada.
V isto el expediente para provisión por concurso de la 

plaza de Magistrado de la Audiencia Territorial de La
ceres, vacante por traslación de don Francisco Garcia 
y Espinosa de los Monteros, a propuesta del Ministro de 
Justicia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
veinte del Decreto orgánico de la Carrera Judicial, de 
ocho de febrero de mil novecientos c u a r e n t a s e i s ,  

Vengo en nombrar para la expresada plaza a don Leo
poldo Duque Estévez, Magistrado de entrada, que sirve 
el mismo cargo en la Audiencia de Pontevedra y resulta  
el m ás antiguo de los concursantes, dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

  FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se nom bra para  
la  p la z a  d e  M a g is tr a d o  d e  la  A u d ie n c ia  T e r r i to r ia l  
d e  S e v i l l a  a  d o n  J o s é  F e r n á n d e z  y  F e r n á n d e z  d e  

V illavicencio, M a g is trad o  d e  a sc en so .
Visto el expediente*para provisión por concurso de la 

plaza de M agistrado1 de la Audiencia Territorial de S e
villa, vacante por traslación de don Pedro Palomeque y 
Garcia de Quesada, a propuesta del-M inistro de «Justicia 
y / d e  conformidad con lo dispuesto en el artículo veinte 
del Decreto orgánico -de la Carrera Judicial, de ocho de 
febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

Vengo en  nombrar para la expresada plaza a don José 
Fernández y Fernández de Villavicencio, Magistrado de 
ascenso, que sirve el, cargo de Juez de Primera Instancia  

, e Instrucción número tres de la misma capital y  resulta 
el m ás antiguo de los concursantes, dentro de las con
diciones que exige el referido Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado Ma
d rid ^  nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho»

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO d e  9  d e  a b r i l  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  n o m b r a  
p ara  l a  p l a z a  d e  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  e  
Instrucción d e  S a n ta  C ru z  d e  T e n e r ife  a  d o n  R ic a rd o  
Seco V e la , M a g is tra d o  d e  e n tra d a .
A propuesta del Ministro de Justicia y de con íorm i-. 

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en nombrar, para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Santa Cruz de Tenerife, va
cante por nombram iento para otro cargo de don Vicente 
Jorge Ochoa, a don Ricardo Seco Vela, Magistrado de 
entrada, que sirve el Juzgado de Primera Instancia n ú 
mero dos de Las Palmas.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia, .

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO d e  9  d e  a b r i l  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  n o m b r a  
p a ra  la  p l a z a  d e  J u e z  d e  P r i m e r a  I n s t a n c i a  d e  
I n s t r u c c ió n , n ú m e r o  3  d e  S e v i l l a  a  d o n  A n t o n io  
H oyuela del C am po, M agistrado de en trada.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i

dad con lo establecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Vengo en nombrar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia' e Instrucción número tres de Sevilla-, vacante 
por nombram iento para otro catgo de don José Fernán
dez y Fernández de Villavicencio, a «don Antonio Hoyue
la  del Campo, Magistrado de entrada, que sirve el Juz
gado de Primera Instancia número uno -de Jerez dé la  
Frontera.* , < . ' , '

• • i *

Asi lo  dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientas cuarenta y  ooho.

FRANCISCO FRANCO 
El M iñistip  de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

DECRETO d e  9  d e  a b r i l  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  d e c la ra  
en  s itu ac ió n  d e  e x c e d e n c ia  f o r z o s a  a  d o n  A n to n io  

M artín -B a lles te ro  y  C o s te a , M a g is tra d o  d e  e n tra d a .
A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i

dad con lo éstablecido en las disposiciones * orgánicas 
vigentes en relación con el Decreto de veinticinco.de: ene-> 
ro de mil novecientos cuarenta y uno. ,

Vengo en declarar en situación de excedencia forzosa 
a don Antonio M artin-Ballesteró y Costea, Magistrado 
de entrada, que' sirve su cargo en-el  Juzgado de. Primera 
Instancia e Instrucción número cuatro de Bilbao, con  
reserva de plaza, en la forma prevenida en el. articulo 
segundo del citado Decreto. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado .en Ma
drid a nueve de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

M IS T E R IO S  
D E  IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO  Y   DE AGRICULTURA
DECRETO  

conjunto de am bos M inisterios de 2 de abril de 1948 por 
el que se am plían las representaciones en la Junta A sesora 
de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
p a ra  e l S e rv ic io  d e  C a rn e s , C u e ro s  y  derivados.
Establecidos en el artículo tercero del Decreto de 

diecisiete de ochibre de mil novecientos cuarenta y siete 
(BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO del diez de enero de 
mil novecientos cuarenta y ocho) los miembros que han  
de integrar la Junta Asesorá de la Comisaria General dé 
Abastecimientos^ y  Transportes, para el Servicio dé Car-, . 
nes, Cueros y derivados, y conviniéndo para ‘el mejor 
servicio Incorporar a dicha Junta Asesora' determ inadas 
representaciones, a propuesta de los Ministros, de In 
dustria y Comercio y Agricultura, y previa deliberación  
del Consejo de Ministros,  -

D I S P O N G O :
Artículo único.—La composición fijada para la .J u n ta  

Asesora de la . Comisáría General de Abastecim ientos y 
Transportes, para el Servicio de Carnes, Cueros y deriva
dos, en el articuló tercero del Decreto de diecisiete de 
octubre de m il novecientos cuarenta y siete .'quedará in 
crem entada, con los Vocales siguientes* que, del mismo 
modo que los ^interiores señalados en el referVdo articulo, 
no "podrán delegar su representación :

El Secretario general Técnico del Ministerio de In 
dustria y Comercio.

El Secretario técnico «del M inisterio de Agricultura. *
El Director general de Sanidad; ,
El Jefe nacional del Sindicato Vertical Textil.
Asi lo dispongo por em presente‘Decreto, dado en Ma

drid a dos de abril de mil novecientos cuarenta y ocho.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro dé Industria y Comercio, El Ministro de Agricultura,
JUAN .ANTONIO SUANZES CARLOS REIN SEGURA

Y FERNANDEZ

MINISTERIO D E T R AB A JO
DECRETO d e  9  d e  a b r i l  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  d e c la ra  

u rg en te  l a  c o n s t r u c c ió n  d e  v iv i e n d a s  p r o t e g id a s  
en diversas localidades.
La construcción de viviendas protegidas, al ritmo que 

. el Nuevo Estado quiere m antener para cumplir su misión  
en este aspecto tan im portante de la vida social españor- 

4la, tropieza en repetidas ocasiones con la dificultad de 
• encontrar terrenos donde emplazarlas facilitados en la 

contratación privada a precios razonables, y por ello 
es obligad? hacer uso nuevam ente de¿ recurso extraordi-
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liarlo concedido por la Ley de siete de octubre de mil 
novecientos treintí y nueve y aplicado a la construcción 
de ^vienaas protegidas por la Ley de siete jde agosto de 
mil novecientos cuarenta y uno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único. Se declaran de urgencia, á los efectos 

prevenidos por la Ley de siete de octutu# de mil nove-
• cientos treinta y nueve,' las obras de construcción de los 

siguientes proyectos, aprobados por el Instituto Nacional 
de la Vivienda:

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Gines 
{Sbvilla) para la construcción de trescientas ochenta vi-,

• vlendpis protegidas, aprobado por ej Instituto* Nacional 
de la Vivienda el día veintiuno de julio de mil novecien
tas cuarenta y siete. Los. terrenos objeto de expropiación 
miden una extensión superficial de ciento veintisiete 
mil cuatrocientos cuatro metros con cincuenta decíme-

i

tros cuadrados, y se hallan sitos entre el pueblo y la  
linde del término municipal con el inmediato de Casti- 
lleja de la Cuesta-, junto á la carretera de Sevilla-Huelva.

Proyecto presentado por el Ayuntamiento de Lérida 
para la construcción de un grupo de cincperita y ocho 
viviendas, protegidas en dicha capital, aprobado por el 
Instituto Nacioiml de la Vivienda el día ocho del actual. • 
Los terrenos expropiables tienen una extensión super
ficial de dos mil trescientos cuarenta y cinco, metros con 
cuarenta yí tres decímetros cuadrados, y se hallan si
tuados en la plaza del Seminario viejo de dicha ciudad, 
con la que hacen fachada, y lindan: por la derecha en
trando, con calle 'del Seminario; izquierda, calle de Bo
rras, y  fondo, con Jas basas colindantes de la calle Ma
yor, números pares, del\ veintiocho al cincuenta y seis.

\ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a núeve de abril de. mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
* El Ministro de Trabajo, *

ÍJOSE ANTONIO GIRON DE VELÁfcCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de abril de 1948 por la que 

se nombra ai Teniente Coronel de Es
tado Mayor don Miguel Morales de La
fuente para ocupar la vacante existen
te d e  s u  empleo en la Secretaría Téc
nica del Consejo Superior Geográfico.
Excmos. Sres.: Como r e s u l t a d o , c o n 

curso convocado por el Ministerio del 
Ejército para Rroveer una vacahte de Te
niente Coronel de Estado Mayor existen
te en la Secretaría Técnica del Consejo 

, Superior Geográfico, y oon arreglo a los 
tramites señalados en él artículo 23 del 
Reglamente provisional por ol que se rige 
dicho Organismo, aprobado por Decreto 
de 27 de diciembre de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. o de 1945), 

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien nbmbrar al Teniente Coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor dón* Miguel 
Morales de Lafuente para el aludido car
go, vacante en la Secretaría Técnica del 
Consejo Superior Geográfico.

Lo digo a VV, EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guardev a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
So

Excmos Sres. Ministro del Ejército y Te
niente General Presidente del Consejo 
Supenfcr Geográfico.

ORDEN de 28 de abril de 1948 por la que 
se declara oficial el VI Congreso Na

cional de Titulares Mercantiles de Es
paña y se autoriza la concesión de per

misos para su asistencia al mismo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Presidente de la Comisión br- 
ganizadora del- VI Congreso Nacional de 
Titulares Mercantiles de España, domici- 

* liada en Barcelona, y
Esta Presidencia del Gobierno, previo 

Informe -de la Subsecretaría de Ecoño- 
mía Exterior y Comerció, ha tenido, aV>ien 
declarar oficial dicho Congreso y 'autori
zar la concesión de permisos por los dis
tintos Ministerios para que, sin perjuicio 
del servicio, los luñcionariós .públicos de 
toda España que séan Titulares^Mercanti- 
les puedan asistir a las sesiones de aquél 
durante los días de su celebración del 3 
ai 8 de mayo próximos, en Barcelona.

Lo digo a VV. EE. para\ su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. • 
Madrid. 28 de abril de 1948.—*?. D., él 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excufo. Sr. Ministro de

ORDEN de 29 de abril de 1948 por la que 
se dictan normas para la recaudación 
del impuesto personal  en los Territorios 
españoles del Golfo de Guinea.
limo. Sr.: De conformidad con el infor

me de ese Centro directivo y la propuesta 
del Gobierno generad de nuestros Territo
rios deí-Golfo de Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno, en uso 
de sus facultades, s« ha servido aprobar 
la's normas siguientes para la recaudación 
del impuesto .. personal establecido en el 
Reglamento g'eneral de impuestos de la 
Guinea Española, aprobado por Orden de 
27*de diciembre de 1946 :'

Se autoriza al-Gobernador general de los 
Territorios españoles del Golfo de Guinea 
para que, a propuesta de la Delegación de 
Hacienda d̂ e dichos Territorios, acuerde la 
apertura déí período voluntario de cobran
za del impuesto personal; a partir de la 
fecha que considere oportuna, por un' pe
ríodo de tiempo de tres meses.
'L a recaudación se acomodará a lo .esta

blecido en el Estatuto de Recaudación de 
la Metrópoli, tal como se halla vigente en 
la Colonia, sin cora modificación que 
transcurrido el periodo voluntario' de re
caudación se recargará la cuota del .im
puesto en un 200 por 100, con excepción 
de las correspondientes al grupo 2.°, Va
rones sin contrato y hembras, que jse con
sidera siempre en período voluntario.

Se fija en un cinco por ciento el premio, 
de# cobranza del impuesto, tanto en perío
do voluntario como en ejecutivo.

Lo que me corñplazco en comunicar 
a V. I.. para su conocimiento yapara que 
surta los efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, * 29 de abril 'de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos 

y Colonias.

M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 22 de abril de 1948 por la que 

se dispone cese en el cargo de Agregado 
Aéreo a la Embajada de España en 
Lisboa don Angel Salas Larrazábal.
ExCmo. Sr.: A prdpuesta del Ministerio 

del Aire, he dispuesto que el Teniente Co-' 
ron el de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación, don Angel Salas Larrazábal, 
cese en el cargo de Agregado Aéreo, a la 
Embajada de España en Lisboa.

Lo que digo a V. E. para su conoci- 
qjiento y efectos consiguientes.
-  Dloa guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 2| de abril de 1948.̂
• MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr, ^Subsecretario de éste Minis- 
tertC.

ORDEN de 22 de abril de 1948 por la que 
se nombra Agregado Aéreo a la Emba
jada de España en Lisboa a don Juan 
de Frutos Rubio.

Excmo. Sr.: A. propuesta del Ministerio 
deí Aire he, tenido a bien nombrar Agre
gado Aéreo*a la Embajada de España en 
Lisboa a don Juan de Ffutos Rubio, Co
mandante de la Escala del Aire dei Arma 
d e , Aviación.

Lo que digo a V. E. para su • conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a -V. E. muchos años. ‘ 
Madrid, -22 de ábril de 1948.

% MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.' ; _ ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN  de 11 de m arzo de 1948 por la 

que se  jubila, por haber cum plido la  
edad reglamentaria, al Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo de 

 Intérpretes-Informadores de la Dirección 
 General del Turismo don Manuel 

 Rodríguez Amérigo.

-limo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas del Es.ado do 
22 de octubre d e . 1926 y 44 del Regla
mento para su aplicación, de' focha ' 21 

-*de noviembre de 1927, ha cumplido la . 
edad reglamentaria para- su jubilación, 
el funcionario del Cuerpo de Intérpretes- . 
Informadores'’ de la 'Dirección General 

del Turismo, don Manuel Rodríguez 
Amérigo, con categoría administrativa 
de Jefe de Negociado de i .a clase.

En su virtud, \
Este Ministerio ha tenido a bien ju

bilar al expresado funcionario, á quien 
•nó alcanza el disfrute de derodhos pasi
vos por no tener I09 veinte años de ser
vicios abonables como funcionario pú
blico, qué como mínitrqo exige el artícu
lo- 43 del citado Estatuto de Clasás Pa
sivas.

1L 0 digo a V. Vf para su conocimiento 
y efectos. ' -

Dios guarde a V. J. jn«chos añ09. 
Madrid, n  de marzo de 1948.—’ 

P. D., Pedro F. Valladares. • 4

limo. Sr. DÍrefctcrr general del Turismo*
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M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
O RD EN  de 1 1  de febrero de 1948 por la 

que se acuerda jubilar a don Juan 
Chacón Hervás, Registrador de la 
Propiedad de Valencia (Oriente).

I lmo. S r . : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 291 de , 1a Ley 
Hipotecaria y  el Decreto de 22 de abril 
de 193-1,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a don Juan Chacón Hervás, Registrador 
de la Propiedad de Valencia (Oriente), 
con categoría personal de t.a díase, y 
qwe ocupa el número 7 en Escalafón 
del Cuerpo, con derecho al habbr que 
por clasificación le corresponda, por te
ner cumplida la edad de setenta años 
que las citadas disposiciones establecen 
para ’a jubilación forzosa de estos fun- 1 
cionarios. ' ,

Lo que comunico a V. I. para s-u co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, n  de febrerq de 1948.

FERNANDEZ - CUESTA
limo. Sr. ‘Director general de los R e

gistros y del Notariado. '

O RD EN  de 2 de marzo de 1948 por la
que se declara jubilado forzoso a don
Federico Chaume Ram os, Secretario
del Juzgado Muntcipal nú mero 6 de
Valencia.

Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en oí artículo 50 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justicia 
jyiuríicipal de 23 de diciembre de 1944, 

Este Ministerio ha acordadb declarar 
jubilado forzoso a don. Federico Chaume 
Ramos, Secretario del Juzgado Munici
pal número 6 de Valencia, con los dere
cho^ pasivos que le reconoce la Ley de 
¿7 de julio de 1946.

(Lo que digo a V. I. par*a su cono
cimiento y demás efectos/

Dios guarae a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de marzo de 19 4S .— 

_P. D., I. de Arcenegui.

linio. Sr. Subdirector general de. Justicia 
Municipal»

O R D E N  de 5 de marzo de 1948 por la 
que Se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Rafael Loza
no Cuerda, Juez de P rimera Instancia 
e Instrucción de entrada.

Ilmo. Sr.: Con arreglo a las disposi
ciones orgánicas vigentes, y accediendo a 
lo solicitado por don Rafael- iLózano 
Cuerda, Juez de Primera Lnstáncia e 
Instrucción d-e entrada^ que desempeña 
el cargo en el Juzgado de Huáscar,

Este . Ministerio ha tenido a bieti de
clararle en situación de excedencia volun
taria por un plazo no menoir de un año.

(Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y-efectos coñsiguiente9A ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 d* marzo de 1948. — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RD EN  de 13 de marzo de 1948 por la 
que se concede la baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo de Prisiones, a 
petición propia, del Guardián don Mar
celino Garde Carabaña.

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por el Guardián,, a extinguir, del Cuerpo 
de Prisio-r.es con destino en el Reform a, 
tório de Adultos d* Ocaña don Marce
lino Garde Carabaña, 

lÉste Ministerio ha tenido a bien con
cederle la baja definitiva en el Escalafón 
de los de su cláse del mencionado. 
Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. ' .

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 13 de marzo de 194$.— 

P. D., 1 . de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N de 13 de marzo de 1948 por la 
que causan baja en el Escalafón de 
Cuerpo de Prisiones los Oficiales de se
gunda clase don Luis Muñoz Jiménez 
y don Cristóbal Mora Mulet.

Ilmo. S r . : E ste  Ministerio ha tenido 
a bien disponer que los Oficiales de se
gunda ¿lase del Cuerpo de Prisk-r.es don 

' Luis Muñoz .Jiménez y don Cristóbal 
M ora Mulet causen baja definitiva en 
el Escalafón de su clase, a tenor de 
ío dispuesto en el artículo 403 del Re
glamento de los Servicios de Prisiones..

Lo digo a y. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho^ años.. 
Madrid, 13 de marzo de 194&—

, P. D.‘, 1 . de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.<. - ___

O R D E N  de 13 de marzo de 1948 por la 
que pasan a la situación de excedentes 
voluntarios y excedente forzoso por en
fermedad los funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones que se mencionan. 
Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 

por los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que a  continuación se detallan, 
y de conformidad con lo prevenido enT 
el artículo 407 del vigente Reglamento 
de los4 Servicios de. Prisiones y lo dis
puesto en la Orden ministerial de 27 de 
septiembre de 1940;
• Éstej Ministerio ha dispuesto: 

i.°  Qué don José María Ros GirCwná, - 
Oficial de tercera claáe del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en el Reformato
rio de Adultos d&, Alicante, y ,don Ra
món Díaz de Guzmán, Maestro del mén_ 
donado Cuerpo, con festino en la Pri
sión. Provincial de Córdoba, pasen a la 
situación de excedentes voluntarios, ' sin 
sueldo, por un plazo superior a un año 
e inferior a d iez. ^

2.0 Q ue don Francisco Gómez Gar
cía, Ofrc al del Cuerpo de Prisiones,1 con 
destino- en la Colonia Penitenciaria de 
El Duéso (Sagtoña), pase a la situación 
de excedente' forzoso por enfermedad. 

Icón percibo de losados tercios. de1 su 
haber/ por tiempo máximo' de u<n añov

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectop.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Ma-cfrid, 13 de marzo de 194&.— 

P. D., 1 . de Arcenegui.

limo. Sr. Director genetal de Prisiones.

O RD EN  de 13 de marzo de 1948 por la 
que se concede el pase a la situa

 ción de excedentes voluntarios a los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones 
que se relacionan a continuación.

Ilmo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por-Es funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que a continuación se detallan, 
y de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 407 dél vig*nte Reglamento 
de los Servicios de Prisk nes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederles el pase a la situación de exce
dentes voluntarios, sin sueldo, por ' un 
plazo superior a  un año' e inferior a • 
diez : .  •

Don Manuel Cueli García, Capellán 
de tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes, con destino en la Prisión Provin
cial de Santander.

Don Juan Bautista Ubeda Montero, 
Capellán de tercera clase del menciona
ndo Cuerpo, con destino en la Prisión 
Provincial ide Albacete.

Don Jaim e Busquet Llongarríu, Ca
pellán de tercera clase del mencionado 
Cuerpo con destino en la Prisión Pro
vincial de’ Mujeres de Barcelona.

Lo digo a V. L p^ra su. conocimiento 
y demás efectos. 1

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i j  de marzo de 1948.— 

.P. D .f I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de ^Prisiones.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
O R D E N  de 9 de diciem bre de 1947 por 

la q u e  se fija la cifra relativa de ne
gocios en España de la Sociedad fran
cesa de Seguros <<L á Preservatrice»

 para el trienio de 1 .° enero de 1941 
al 31 de diciembre de 1943.

I l mo. S r . : En ejecución de lo precep
tuado en ei artíouilQ 25 de la  vigente 
(Ley reguladora <je la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobkiaria, 
texto refundido de 22 de. septiembre de 
1922, y de acuerdo oon el Jurado de 
Utilidades,
. Este Ministerio ha' dispuesto que, â  
ios efectos de la contribución sobre las ' 
utilidades de la riqueza mobiliaria y dp 
los impuestos de emisión, y negociación 
de valores mobiliarios, sé fije en el 5,09 
por 100 (cinco enteros con nueve cen
tésimas por ciento), la cifró relativa de- 
negocios en España de. la Sociedad fran- 
cesa de Seguros «La Preservatrice», para 
el trieniÓ que comprende desde i.° do 
enero de 1941 al 31 dé diciembre de 1943.

Lo  comunico a V. 1 . a los efectos 
oportúhoSa
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Dios guarde, a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre de 1947.— 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones/ y Régimen de Empresas.

O R DEN de 30 de marzo de 194 8  por la  
que se fija la cifra relativa de nego
cios en España de la Sociedad cana
diense« Riegos y Fuerzas del Ebro»,

 correspondiente al trienio de 1.° de
 enero de 1938 al 31  de diciembre de 1940.

lim o. S r .: En ejecución de lo pre
ceptuado en el articula 25 dé la vigente. 
Ley reguladora de la contribución sobre las Utilidades de la riqueza mobi- 
liari-a, texto refundido de .22 de * sep-i 
tiembre de 1922, y d-e acuerdo con el Jurado, de Utiüidades, f

iEste Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la contribución sobre las 
Utilidades de 'a riqueza .mobiliaria, y. 
de 1 os impuestos de emisión y ’negocia
ción de valores mobiliarios, se fije en
el 70 por ico  (setenta emterqp por cien- 
lo f  , .en el̂  90 por 100 (npventa enteros N 
por ciento) y el 90 por 100 . ('noventa en 
teros p or ,c ien to ), la cifra relativa de 
negocios'en España* de la Sociedad* ca
nadiense «Riegos y tPuerzas del tíWo», correspondientes a* los añors 193S, 1939 y 1940, respectivamente'.

Lo coirnuni^o a V. L a ]os\ efeotos 
1 oportunos. 

Dios guaide a V. I.. muchos años. 
.Madrid, 30 de m a r z o  de iqqS.-;— 

P. D -, Fem ando Caíñáfchfí.
limo; Sr. Director general de Contri

buciones y Régimen dé Em presas.

O R D E N  de 30 de marzo de 1948 por la 
que se f i j a  la cifra rela tiva  de nego
cios en España de la Sociedad cana
diense «R iegos y  Fuerzas  del E b ro » , 
correspondiente a l tr ien io  de 1.° de 
enero  de 1941 al 3 1  de diciem bre de 
1943.
Ilpio. S r . : En ejecución de lo precep

tuado en el'-artículo 25  de !a yigen«te 
L e y  reguladora de la contrbiución> sobre 
las U tilidades de la riqueza m obiliaria, 
texto refundida de 22 de septiem bre de 
1922-, y de acuerdo con el Ju rad o  de 
U tilidades, 

lEs/te M inisterio ha d ispyesto*’qúe, a
 los efectos de la contribución ' sobre las 
U tilidades de la riqueza mobilliaria y  ̂
de los im puestos de emisión y  negocia-

 c ió n -d e  valores m obiliarios, se ’ fije en 
e ’ 90 por ioq (ñov-enta enteros por cien
to) la c ifra " relativa de negocios en

 E sp añ a de la Sociedad canadiense « R ie- 
 gos y iFuerzas del 'lÉbro», ipai^a el trie
nio que/com prende desde ' i .Q de enéro 
de 1941*^1 y i  de diciem bre de I94'3- 

0 iLo comunico su V . I. a  los efectos 
Oportunos./- 
~ Dios guarde a V . I. m uchos «ños.

M adrid, 30 de m a r z o  de- 1948 . - 7- 

P . D ., Fernando Cam achp.

lim o. S r . ' D irector generail de C oh tri- 
buciones y R égim en de (Empresas.

M .º  D E INDUSTRIA Y COMERCIO
 ORDEN de 2 de abril de 1948 sobre rec

tificación de erratas del Escalafón del 
Cuerpo de Técnicos Comerciales del Es
tado y de Ayudantes Comerciales del  
Estado. 
limo. Sr.: Publicados los Escalafones de los Cuerpos de Técnicos Comerciales del Estado y de Ayudantes Comerciales del Estado por los Servicios Me Información y Propaganda de esta Subsecretaría de Economía Exterior y Comercio, y dado el tiempo transcurrido sin que todavía se hayan podido insertar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,Esté Ministerio ha tenido a bien conceder efecto legal a dicha, publicación, dando un plazo de quince días naturales/ a partir de la inserción de la presente Orden en el BOLETIN OFIÓIAL DEL ESTADO, para formular las reclamaciones qu,e se consideren pertinentes, e in-  ̂troduciendo e n , la citadá* publicación las " rectificaciones' de errores -cometidos en ella que a continuación se expresan,:L° En la cabeza de la página 22, donde dice número de orden en la clase debe decir ídem id. en el Cuerpo, y Viceversa. i* 2.° En la página 23, y en el número 86 del Escalafón, correspondiente al Técnico Comercial del Estado don Énrique’Fe- ria Caballero, donde* se reconocen 8 años . 

2 meses y 16 días de servicios al Estado deben reconocérsele XI años 8 meses y 
22 días. 3.° En las págiiuf5 ^2 y 23 debe ser incluido, inmediatamente aespués del Técnico Comercial del Estado,' excedente, don José Romero Válenzuela, don Diego García García, con los siguientes datos: .Fecha de nacimiento: 15-6-1902; Idem dq nombramiento,^ 14-4-1931; antigüedad, 14-4M941; toma de posesión, 14-4-1931; servicios reconocidos en la categoría, 0 años i 0 meses 28 días; én el Cuerpo, 9. años 
8 meses y 17 días; al Estado, 25- años 

•2 meses 21 días. Observaciones: Exc. 10- 4-41.4.° ' Página 27: En la fecha de * nacimiento correspondiente al numero 4 dél Escalafón de Ayudantes Comerciales del Estado, don Gustavo López Elias, donde dice 31-1VL898 debe decir 31-1-1888.5.° Página 31: En el número 42 del Escalafón de Ayudantes Comerciales^ del Estado, correspondiente a doña Isabel Gervás Cabrero, y qn los servicios quq sé le recpn'ocen en el Cuerpo y al Estado, donde dice 8 años 6 meses 0 días debe decir 13 años 6 meses 0 díás.
6.° Página 31: En el número 42( del Escalafón de Ayudantes Comerciales del Estado, correspondiente a don José Blanco del Pueyo, .y en los* servicias que se le reconoced -en el Cuerpo y al -Estado, donde dice 8 años 6 meses 0 días debe défcir 13. años 6 meses 0 días.7.° Página 35: En la casilla d e  observaciones, y en el renglón correspondiente al número 65 d e f Escalafón de Ayu-, dantés Comerciales del Estado, don Enriques Feria Caballero, donde dice su- ‘pei<*?5-5-44 debe decir super. 31-5-44.
8.° Páginas 36 i y 37: En al renglón 13, correspondiente a  don Angeles Rubio Fernández,* donde dice núm. 85 de orden en el Cuerpo debe decir ifúm. 86, y en los servicios reconocidos e n 7 el Cuerpo y al Estadg, donde dice" 5 años 10 meses y 26 días debe decir 5 años 11 m esés' y 17 días.
9.0 Págiqa 37: En el renglón correspondiente al número 87 del Escalafón, don Miguel Isa Willis, y en los servicios reconocidos en el Cuerpo y al Estado, donde dice 4 años 5 .meses 12  días debe decir 5 años 10 meses y 12 días.10. Página 42' Donde dlp¡e número de orden en la, clase debe'decir Ídem id. en el Cuerpo, y viceversa.Lo que digp1 a V, I. para su, conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchs.años. Madrid, 2 de abril de 1948.—Por delegación, E. de Navasqüés.
limo. Sr. Director general de Comercio y Política Arancelaria. 
ORDEN de 29 de abril de 1948 por la 

que se dispone que una vez terminados 
tos exámenes de fin de curso en la Es
cuela Oficial de Náutica y Máquinas de 
Bilbao se desplace el Tribunal a San
tander para proceder al examen de los 
alumnos de la Escuela Náutica particu
lar d e aquella capital.
Excmo. Sr.: Vista la instancia de la Excma. Diputación Provincial de Santander, con arreglo a lo preceptuado en el vigente Estatuto de Escuelas Náuticas, de 7 de febrero de 1925, y de acuerdo con lo propuesto por esa Subsecretaría’ de la Marina Mercante,Este Ministerio ha tenido a bien dispo- nr que, una vez terminados los exámenes de junio en la Escuela Oficial de Náutica de Bilbao, un cuadro conipuqsto por ocho Profesores, presididos por el Director de la misma, nombrados por esa Subsecretaría, se trasladen a Santander para que en la forma acostum brada‘procedan al exam^S de los alumnos de la Escuela Náu* tica particular de aquella capital, de asignaturas de fin de curso. Excepcionalmente, sin que pueda servir de precedente para años sticesivos, dicho Tribunal hará extensiva su actuación, al examen dé ingreso de Náutica y Máquinas.La permanencia en Santander de cada, uno de los Profesores que integren este Tribüpal no podrá exceder de seis días' laborables, y la actuación total de los mismos, presididos, pqr el citado Director de Ja Escuela Oficial de Náutica y Máquinas de Bilbao, tendrá una -duración de doce días laborables y consecutivos, siendo esta comisión ii^demnizáble con arreglo a las disposiciones vigentes. Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 29 de abril de 1948.—P.. D., el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús María dé. Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario *de la Marina Mercante.-^Sres. ...

MINISTERIO B E  A G R IC U L T U R A
ORDEN de 20 d e abril de 1948 por la 

que se delegan en el Director general 
de Montes las facultades que concede 
al Ministerio de Agricultura el Decreto  
de 2 de abril del corriente año.
limo. Si\* En usó d$ las atribuciones que me concede el Decreta do 2 del corriente mes de abril, pot el que se esta- bléce que a los aefectos de aplicáción del ‘ Decreto-Léy de 10. de octubre de 1946, cuando se tasen productos Nde origen forestal efi su fase subsiguiente a la de simple recogida y acondicionamiento, se considerarán tasados los prQductos / en' ¿ie, Este Ministerio ha acordado delegar en  el Director, general de. Montes la»  facultades *para. dictar las normas que se precisen rfara, fijar los precios de los productos en pie, con arreglo a las normas que se establecen e n ' el artículo L<> del expresado Decreto, así como las que se precisen para determinar la forma, de' realizar l a s . adjudicaciones de ’los Productos en pie, tanto en left/ casos en qpe se fijen para los/m ism os precios únicas, óomo para, cuando por aplicación de 1q/ dispuesto én el ’ párrafo segundo del • ár-’ tíqulo* 1.° del citado Decreto, puedan resultar .variás licitaciones iguales. v *Lo que comunico a*V. I. a los efectos oportunos. Dios guarde, a V. J. muchos años. Madrid, Stf de abril de/ 1948. JIEIN

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.
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M .°  DE E D U C AC ION NACIONAL
O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por 

la que se apnceban  obras de adapta
ción  pora los servicios de Bellas Ar
tes en  la cosa núm ero  35 de la Ca rre
ra del D arro, en Granada.

^Ilmo. Sr, : V isto c] proyecto de obras 
de adaptación para la instalación de los 
servicios de Bellas Artes en la casa nú
mero 35 de la Carrera del Darro, en 
Granada,, redactado por el Arquitecto don 
Fernando W ilhelmi ; /

Resultando que la cantidad de peseta^ 
07.103,45, a que asciende el presupuesto 
total de las obras proyectadas, se dis
tribuye en la siguiente forma.: Ejecución 
m aterial, 84.305,28 pesetas ; honorarios 
de Arquitecto, por formación de proyec
to, según tarifa primera, grupo cuarto, 
d  3,25 por 100, ama vez deobcido -el 50 
por 100 que determina el Decreto de í6 
de octubre de 1942, 1.369,^6 p ese ta s; , 
ídem id, por dirección de obra, 1.369,96 
p e se ta s ; honorarios de aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 821,97 pe
setas ; premio de pagaduría, 0,50 por 
io0 sobre la ejecución, m aterial, 421,52 
pesetas; plus de*cares-tía de vic¡a y car
g a s  fam iliares, 'calculados sobre el im
porte de la mano de.lobra, 8.814,76 pe
setas ; toital, 97.103,45 p esetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente este proyectó en i.°  <¿e piayo 
del corriente año ; .

Resultando que en 19 y 24 de los co
rrientes, 1̂  Sección de Contabilidad y la- 
Iníervención Generó] de la Administra- 

' óión del Estado, han tomado razón y 
fiscalizado, . respectivamente, el gasto 
propuesto; s •

Considerando que las obras . proyecta
das son necesarias y  urgentes;

Considerarfdo que dichas obras pue
den realizarse, por el sistem a de adm i
nistración, ya  que £sí lo autoriza el De,. 
creto_iey de. 22 de octubre de 193b, al 
dejar en suspenso el capítulo quinto de 
la ley de Administración y ContabiF- 
dad, de i.°  de julio de 1911 ;

Considerando que en él presente expe
diente han sido observadas las norm as 
contenidas en la Ordern m inisterial de 1 
25 d e septiembre último, relativas a la 
a u to riza ció n 'd e l Consejo de M inistros . 
para la tram itación por este D eparta
m ento, de los expedientes que son,im pu
tables al suplemento de crédito^

E ste  ^Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto desque se. trata, por 
su total importe de 97.163,45 pesetas', 
que se abonarán, con cargo a ¡[suplennerv. 
to de crédito del capítulo cuarto, .artícu
lo  primero, grupo primero, cóncepto prL  ,

. » ‘ ó

mero <je] vigente presupuesto de este 
Departamento, aprobado por L ey de 23 
deb actual, realizándose las obras por el 
sistema de administración.

•Lo digo a V- I. para su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos* años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. \Sr. Director ge.nerat de Bellas 
Artes.

O R D E N  d e 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente de 
acondicionam iento de local e instalacio
nes para el Laboratorio de Física y 
Química en el Real Instituto de j o ve
llanos, G ijón .

lim o. Sr. :. Visto el proyecto de obras 
de acondicionam iento e instalaciones en 
el local de Laboratorio de Física y Q uí
mica en el Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Joyellanos», de .Gijón ; y 

 ̂ Resultando que la cantidad total de 
103.819,41 pesetas, a que asciende e l im
porte dél presupuesto dé Jas obras, ¿e 
distribuye én la ..siguiente forma 

Ejecución * material, 91.289,92 pesetas. 
Honorarios de Arquitecto por forma'- 

ción de proyecto, -segur} tarifa primera, 
grupo cuarto, el 3,25 p<** ioo, co'n de
ducción del 50 por 100 que determina 'el 
Decreto de 16 de octubre de 1942, pese
tas 1.483,46.

-Idem fd. por dirección de obras, 
f.48s)46 pesetas.

. H onorarios de Aparejador, 60 por ioo 
sobre los de dirección, 890,07 pesetas.

Prem io dé pagaduría, 0,50 por 100 
sobre la ejecyción m aterial, 456,44 pese
tas.
' Pluses de carestía de vida y cargas fa

m iliares, calculados, sobre el importe de 
la mano de obijfe,, 8.216,06 pesetas.

T o ta l, 103.819,41 p esetas; / 
Resultando que la Junta F acultativa 

de Construcciones Civiles inform a fa
vorablemente e l ’ proyecto én 30 de abril 
ú ltim o; , v ’

Resultando que la Sección dé Conta
bilidad ((toma razón» del gasto en 27 dé 
los corrientes, y ]a Intervención General 
de la Administración del Esfadp fiscaliza, 
aquél en 31 del acfcualj 

Consideraudp que las obras proyecta
das s son necesarias y «urgentes, y que 
pueden ser realizadas por el sistema de 
administración,^ ya que 9SÍ lo autoriza el 
Decretp-ley de 23 d¡e octubre de 1936, al 
d^jar en suspenso el bapítulo quinta de 
la Ley de A dm inistración-y Contabilidad

de i.°  de julio des 1911 ; r
Considerando que en el presente expe

diente han sido observadas las norma»
contenidas en la .Orden ministerial 4e ,

' . v

25 de septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejo de Ministros 
para la tramitación por esU- Departamen
to de los expedientes que son imputables 

, ah suplemento de crédito a que ¿e aludo 
en la citada disposición.

Este Ministerio ha tenido a bien aprOw. 
Dar cl proyecto de obras de ’ acondiciona- 
mienjto del local e instalaciones fijas en 
el Laboratorio cL- Física y Quím ica del 
Instituto Nacional de-Enseñanza Media 
de Gijón, redactado por el Arquitecto 
don Juan Corom ina, por su total impor
te de 103.819.41 pesetas, que se librarán 
con -cargo al supl'm entó de crédito diT 
capítulo cuarto, artículo primero, gm po 
primero/ concepto primero del vigente 
presupuesto de gastos de este D eparta
mento, aprobado por L ey dé 23- de di
ciembre áctualr realizándose las obras 
por el. sistema de administrzciófi.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
- y efectos.

Dio» guarde a V . T. mincho* a ñ o s.,' 
Madrid, 31 de diciembre de 1947. -

■J  IBAS’ EZ M A R T IN

Mimó. Sr. Director general de Enseban- 
za Media.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por  
la que se aprueba el expediente sobre  
obras de repafación y reform a de ca
lefacción en e l  Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Calatayud.  

'  lim o. Sr. : Visto ed proyecto de obras * 
de reparación y 1 reforma de la -calefac
ción en él instituto Nacional de Ense
ñanza Media, de Calatayud ; y 
^.Resultando q u é la cantidad*le 
pesetas a que asciende este, proyecto, se 
distribuye- en la siguiente íorm a : - %

Ejecución materi;}!, 4.397,80' pesetas. 
Honorarios de Arquitecto por forríta-' 

ción d e  proyecto, ¿egi'm tarifa prim era, 
grupo cuarto, el' 4.50 por* 100, con deduc- 

' ción del 50 por* ioo que dispone el D e
creto de" 16 de óctubre de 1942, 98,95 
pesetas.

Idem id. por dirección de obrá, 98,9^ 
.p esetas.

Honorarios de Aparejador, 60 ^or ,1.00 
s.obre los- dé dirección, 59,37 pesetas.
/ Premio de pagaduría, 0 5̂0 " por ioo 
sobre la ejecución m aterial, 21,98 pe
setas. ’ '

Plus de carestía; ¿ie vida y carga9 
. miliares; calculados sobre £l impforte‘ dQ 

la m ano de obra, 522,90 pesetas..
» T otal, 5.199,95 pesetas-; • v

Resultando qué la Junta Facultativa 
de Construcciones CJiviles informa, favo- 4 

. rablem ente este proyecto en 24 de sep
tiembre último, y en 29 de los corrtentes 
manifiesta su opiniórf favorable al abono , 
de honorarios facu lta tivo s;

R esultan do que la Secciób de Conta*
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bilrdad «toma razón» de<l gasto en 29 de 
noviembre último, y la Delegación ¿e ‘a 
Intervención General de la A dm inistra
ción del Estadp fiscaliza aquél en 3 1 del 
a c tu a l;

Considerando qué ‘las obras a realizar 
son necesarias y urgentes y qué, dada 
su cuantía, pueden ejecutarse por el sis
tema de adm inistración ;

Considerando qu*e en el presente exp e . * 
/diente h an . sido observadas las normas 

contenidas en lá ‘ Orden m inisterial de 
25 de septiembre últim o, relativas a la 
autorización del Consejo de señores Mi
nistros para 'a tramitación por este De
partamento de ríos expedientes que son 
im putables al suplemento de crédito a que 
se* alude en la citada disposición,

Este M in isterio .ha tenido a bien apro. 
bar el proyecto de obras de reform a y 
reparación de la calefacción- én el Insti

t u t o  Nacional de Enseñanza Media 
«M iguel P&imo de Rivera», de C alatayud 
(Zaragoza), redactado por el Arquitecto ' 
don Jpsé  M aría 'Lafutrqte, ppr su total 
importe de 5.199,95 pesetas, que se. abo* 
nará'n con cargó' a] suplemento dé cré
dito del capítulo cuarto, artículo prime
ro, grupo primero, concepto primero del 
vigente presupuesto de gastos de. este 
D epartam ento, aprobado por. Ley de 23 
de • diciembre actual, realizándose las 
obras por el sistem a de adm inistración.

L o  digo a V . I. pan^ su conocimiento 
y  efectos. '

D ios guarde a V . I. rmicho9 años. - 
M adrid, 3 1  de diciembre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de E nseñan
za Media., '

O R D E N  31 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente sobre 
obras de reparación en la Ig lesia de
la Santa Cruz, en el R ea l Alcázar d e
C aravaca (M urcia).

lim ó. Sr. .-'Visto el expediente de .obras 
<le reparación de la iglesia de la Santa 
C ruz, en el R eal A lcázar de C aravaoa 

’ (M uróla); y 1 ,
• Resultando que la  cantidad total de
poseías 68.316,79 a que asciende el im 
porte del presupuesto de ía s  obras, se di$- 

, tribuye en la siguiente' form a § ,
Ejecución m aterial, 6 1.6 3 1,0 5  pesetas/

. H onorarios de Arquitecto por form a
ción de- proyecto, según tarifa  prim era,

. grupo ‘sexto, el 4,50 por ¡00, . con deduc
ción del 50 por i o q  que^determina e l De* , 
creto de í6  de octubre de 1942, -1.386,69. 
pesetas.

•Idem id. por dirección de obras, pese
tas 1.386,69! * . . "

H onorarios de Aparejador, 60 por 100 
' so b re 'lo s de dirección, 832^01 pesetas.

Prem io de pagaduría, 0,50 por :oo 
sobre la ejecución m aterial, 308,15 pe
setas.

P lu sts  de carestía de vida y cargas 
fam iliares,' Calculados sobre el importe 
de la mano de obra, 2.772,20 pesetas.

Total, 6 S .316,79 pesetas;
Resultando que ia Ju n ta  Facultativa 

de Construcciones C iviles inform a favo
rablem ente el proyecto en 5 de agosto 
último ;

Resultando; que la Sección t de Conta
bilidad «toma ra,zón» del gasto en 27 de 
los>̂  corrientes, y la Intervención Gene
ral de la Adm inistración del Estado fis
caliza aquél 3 1 del a c tu a l;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y que p u e
den realizarse por el sistem a de adm i
nistración, ‘ ya que así lo autoriza el D e . 
creto.ley de 22 de octubre de 1936 al 
dejar en suspenso la aplicación del ca
pítulo quinto de la Ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de i .°  dé julio de 
19 11  ; • ’ ' .

C onsiderando que en el presente ex
pediente han sido observadas las  norm as 
contenidas en la Ord<n m inisterial de 26 
de septiembre últim o, relativas a la au
torización del Consejo de señores M inis
tros para la tramitación por este Departa
mento de los expedientes *que son impu
tables al suplemento de crédito a que se 
alude en la citada disposición,

E ste  M inisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de reparación 
de la iglesia de la Santa Cruz, en el 
Real Alcázar de C aravaca (Murcia), re
dactado por el Arquitecto don Jo sé  T a 
inas,. por su ,totai importe de 68,316,79 pe
setas, que se librarán con cargo al sup e- 
m enlo de crédito del capitulo cuarto, 
artículo primero, grupo prim ero, cohcejp- 
to primero de! vigente presupuesto de 
gastos de este Departam ento, aprobado 
por Ley de 23 de diciembre act-ual, rea
lizándose las obras pqr el sistem a de ad
m inistración.

- L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y efectos. f

D ios guarde a V . I. miuchos años. 
Madrid^ 3 1  de diciem bre de 1947.

• IB A Ñ E Z  M A R T ÍN

lim o. Sr. tíirecto r general de Bellas
Artes.-

O R D E N  de  12 d e febrero de 1948 por la 
que se confirm a en su  cargo de A uxi
liar de Solfeo  del Conservatorio de M ú
sica de Cádiz a don Carlos Banta C as
tilla .

'lim o. Sr. ; V isto  el expediente (de de. 
apuración de don C arlo¿ B an ta4 C ástilla , 

A u xiliar de «Sol'feo» del Conservatorio 
de M úsica de. Cádiz, y  de conform idad

con la propuesta elevada por el Juez 
R evisor de Depuración a este Departa
mento, y ol inform e de la D ilección 
General de Bellas A ries,

E ste  M inisterio ha acordado resolver 
dicho expediente con la resolución de 
«Confirmación e»n 911 cargo».

♦Lo digo a V. I. para s u conocimiento 
y cum plim iento.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 12 de febrero de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S r. D irector general de B ella¿ 
A rtes. '

O R D E N  de 12 de febrero de  1948 por la 
que se nom bra Catedrático num erario  
de «Arm onía», en virtud de concurso- 
oposición , del Conservatorio M urcia  
a don M anuel M assotti L itte l.

lim o. S r . : V isto el espediente del* 
' concurso-oposición a la' cátedra de «Ar* 

m(?hía» del Conservatorio  de M u rcia ;
Considerando que en la tram itación 

del concurso-oposición objeto d e  este 
expediente se han cum plido todos I09 
preceptos le g a le s ; que la propuesta ha 
sido form ulada por unanim idad por el 
Tribunal, y wque durante los plazos re., 
¿lam én tanos, no se han presentado pro
testas ni reclam aciones,

E s te  M inisterio ha tenido a bien acep
t a r  la propuesta dé referencia, ,y> en 
su consecuencia, nom brar Catedrático 
num erario de «Arm onía» del C onserva
torio de M úsica y Declam ación de Mur
c ia ’ fx don Manuel M assotti L itte l, co«n 
el . sueldo anual de 10.000 pesetas y de
m ás ventajan de la Ley.

Lo  digo a V . I. para su conocim ien
to y e fectos.

D ios guarde a V . I. muchos años,- 
M adrid, (12 de febrero de 1948.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de B ellas 
A rtes. ' ,

O R D E N  de  25 de febrero de 1946 por 
la que se dispone que la  dotación de  
A uxiliar num erario de «Solfeo», del R eal 
Conservatorio de M adrid lo sea de la  
asignatura de «A rm onía».

lim o. S r. C reada 'en el R eal Cbnser- 
vatorio  d e.M adrid  una A u xiliaría  nume
raria  d e  «Solfeo» por Orden de este Mi
nisterio de 29 de diciem bre últim o,, por 
la que se distribuyeron la^ nuevas dota- 

, clones del Profesorado de los Conserva* 
torios establecidos por las nuevas plan
tillas aprobada* por la  Ley de 17  d e .ju 
lio de 1947, ' i  f

Y* habiendo solicitado el citado R eal 
C onservatorio que se rectifique dicha 
creación en el sentido de que la referida 
dotación se adscriba a  la  asign atura
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dé «Armonía», en atención a las nece
sidades de la '..■••¡señanza «en.r el Centro, 

•Este Mini a, rio ha tenido a bien ac
ceder a la peti c ión formulad a* por el Real 

iConsn vaioilo de' Madrid y disponer que 
la dotación de Auxiliar numerario ads
crita a la asignatura de «Solfeo», por la 
Orden ministerial de 29 de diciembre ul
timo ’io sea definitivamente a la de «Ar
monía», - podiendo eí indicado. Centro

elevar propuesta para la provisión inte
rina de dicha asignatura. *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento
' Dios guarde a V .,I . muchos años. 

Madrid, 25 de febrero de 1948.
' IBASEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 2 de marzo de 1948 por la 

que se aprueban los Estatutos del Mon
tepío de Previsión Social de los Traba
jadores en las Industrias del Aceite y 
sus derivados. 
limos. Srés.: Vistos los Estatutos Re

glamentarios propuestos por el Servicio 
Especial de Mutualidades y Móntepios La
borales de este Ministerio de Trabajo, por 
los que han de desarrollarse las funciones 
de Previsión Social del Montepío de los 
tratJSjadores en las Industrias del Aceite 
y sus derivados, de ámbito nacional, que 
se constituye a tenor de lo dispuesto *en 
ia vigente Reglamentación Nacional de 
Trabajo de dicha actividad laboral,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner: * ,

Artículo 1.° Aprobar, con carácter pro
visional, los Estatutos Reglamentarios del 
Montepío de Previsión Social de los tra- 

' bajadores en las industrias del Aceite y 
sus derivados, de «ámbito nacional, con dó- 
nficilio en Madrid, disponiendo su ins
cripción y registro en la forma que se de
termina en el artículo segundo y capítulo 
tercero' de la Lev de 6 de diciembre de 
19411 y Decreto de 26 de mayo de 1943, 
respectivamente. ' .

Art. -2.° Autorizar a la Dele^feción Es
pecial de • Mutualidades y Montepío^ La
borales de este Ministerio para dictar 
cuantas . normas complementarias sean 
precisas para el desenvolvimiento de la 
labor de esta Entidad de Previsión Social.

Art. 3.° Modificar el particular estable
cido en el artículo 70 de la vigente Re
glamentación Nacional de Trabajo, en ló 

“ que respecta al ámbito de esta Entidad 
de. Previsión que se crea.'

Art. 4.° Disponer su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

' Lo que digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guard/? a VV. II. muchos años.
. Madrid, 2 Üe marzo de 1948.

GIRON DE VELA»CO
limos. Sres- Subsecretariq de este Minis

terio y Directores generales de Previsión 
y Trabajo. ,

ESTATUTOS REGLAMENTARIOS DEL 
MONTEPIO NACIONAL DE PREVI
SION SOCIAL DE LOS TRABAJADO
RES EN LAS INDUSTRIAS DEL 

ACEITE Y SUS DERIVADOS

TITULO PRIMERO 
Naturaleza V  Extensión del Montepío

Artículo 1.° De conformidad con ló dis
puesto-en la vigente Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Industrias del 
Aceite y sus derivados, aprobada .por Or
den de. 18. de abril de 194? (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de mayo 
de 1947), se constituye con duración in
definida el Montepío JNacional de Previ
sión Social de los trabajadores en las In-. 
dustrias del Aceite y sus derivados, con 
domicilio en la papital de.la Náción.

Esta Entidad tiene por finalidad el ejer-

cicio de la previsión social, protegiendo 
a sus afiliados contra circunstancias for
tuitas y previsibles mediante aportaciones 
fijas, en la forma que disponen los pre
sentes Estatutos Reglamentarios, y de 

, acuerdo, tanto con el artículo 12 del Re- 
' glamento de Mutualidades, como con las 
órdenes oportunas que por el Ministerio 
“de Trabajo se dicten en favor de pres
taciones especiales que puedan imponerse 
a la Entidad, en relación con su potencial 
económico.

Art. 2.° El «Montepío Nacional de Pre
visión Social de los • Trabajadores en las 
Industrias del Aceité y sus Derivados» tie
ne capacidad y personalidad jurídica ple
na, según lo establecido en la vigente Ley 
de Mutualidades y Montepíos. En su con
secuencia, y dependiente únicamente de 
la jurisdicción del Ministerio de Trabajo 
—quien ejercitará-su interyención e ins
pección a trq|vés del Organo Central com
petente—, gozará de plena capacidad y 
personalidad para adquirir, poseer, gra
var y enajenar bienes, así como -realizar 
toda clase; de actos y contratos relacio
nados con sus fines.
• Asimismo, podr promover los7 procedi
mientos que fueran oportunos y -ejercitar 
los derechos -y acciones 'que le correspon
dan, 1 con aireglo . a las Leyes, ante los 
Tribunales de Just'icia' y Dependencias de 
la Administración Pública o de jurisdic
ción especial.

Art. 3 ° Se regirá por sus Estatutos Re
glamentarios, así como por los precéptos 
de la Ley de 6 de diciembre de 1941 y 
demás concordantes- en materia de previ
sión social. ' ”

Art. 4.° Este Montepío no podrá ejer
citar má^ actividád que la de previsión 
de carácfer social autorizada o que se, 
autorice por el Ministerio de Trabajo. .

Art. 5.° El Montepío Nacional de Pre
cisión Social de los trabajadores en las 
Industrias del Aceite y sus Derivados des
arrollará su actividad' en todo el territo
rio nacional y plazas de soberanía dél> 
Norte de Africa.

TITULO II 
De los socios y beneficiarios

Obligaciones y derechos 
CAPITULO PRIMERO

 De las clases de socios
Art. 6.° Los socios del Montepío se cla

sificarán en dos clases:
Socios protectores, y
Socios bénefipiarios.

CAPITULO II,
De los socios protectores

Art. 7.° * Los /socios protectores podrán 
ser: .

a) Socios protectores bbligatórips;
b) Socios protectores voluntarios.

S e c c ió n  prim era .— Dé los socios protectores 
y obligatorios

Art. 8.° Serán soojós protectores' obli-' 
gatorios todas las Empresas de las Indus
trias del , Aceite y sus derivados que, en' 
virtud de las disposiciones aplicables, co
ticen preceptivamente a favor del Monte
pío. 

Art. .9.° Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.° La afiliación a. • este * Montepío del 
perspnal que. trabaje a su servicio.

2.° Pagar las cuotas correspondientes 
en la cuantía y forma que se determina 
en los presentes Estatutos Reglamenta
rios.

3.° Remitir al Montepío un padrón ini
cial de, todb el persofia! adscrito a dicha 
Empresa, en el que consten los siguien
tes datos’ Número de ordtó, nombre y 
dos apellidos, estado, fecha de nacimien
to, nombre de los. padres, fecha en que 
ingresó al servicio de la Empresa, catego
ría profesional, sueldo o salario que per
cibe y las afiliaciones individuales. .Todo 
ello según modelo que facilitará el Mon
tepío.

4.° Remitir mensualmente al. Montepío, 
dentro de los plazos "establecidos en las 
disposiciones vigentes, relación -de las al
tas y bajas/causadas en el mes anterior, 
haciendo constar todos los datos a que 
se. refiere el apartado' anterior, así €bmo 
,1a Empresa de la cual proceda el em
pleado.

5.° Ingresar, dentro de los plazos es
tablecidos em las disposiciones vigentes y 
en la Caja de la Institución o Cajas de 
Ahorro benéfico-sociales, y a disposición 
de la misma, el saldo resultante de dedu
cir del .total de cantidades que hubieran 
de haberse satisfecho, el importe de la 
nómina de pensiones o subsidios abona* 
dos en las Empresas por cuenta de este 
Montepío y. correspondiente al nies ante
rior del referido ingreso, cuando estén au
torizadas para ello.

6.? presentar oportunamente y tener a 
disposición de los empleados la liquida
ción de pagos de sus cuotas.

7.° Cumplir los preceptos de los < pre
sentes Estatutos Reglamentarios y los 
acuerdos que en virtud de los mismos 
adopte la Asamblea Nacional o la Junta 
Rectora. __

8.° Confeccionar mensualmente una 
nómina de' los beneficiarios que deban 
percibir sus pensiones o subsidios en las 
Empresas respectivas, cuando así fuese 
ordenado por esta Entidad, que, debida
mente firmada por los interesados, será 
remitida a la Institución, dentro de los 
quince primeros díás 'del mes siguiente 
al que las pensiones o subsidios sé re
fieren. V V

9.°. Proceder al abono dq las cantida
des que ordene hacer efectivas la Enti
dad, cuando los expedientes hayan sido 
resueltos favorablemente.

10. Todas aquqllas obligaciones que se 
deriven de lo establecido en los presentes 
Estatutos Reglamentarios.

Art. 10 Todos los socios protectores 
obligatorios tendrán derecho a formár 
parte de ua Asamblea Nacional o de la 
Junta Rectora, cuando fueran elegidos pa
ra ello, en la proporción que se establece.,

S ecc ió n  I I .— d e los socios protectores 
 voluntarios

Art. 11. Serán Socios «protectores vo
luntarios cuantas personas físicas o ju
rídicas lo deseen y contribuyan sin obli
gatoriedad a l, sostenimiento del Monte
pío. t

Art. 12. El nombramiento de socio pro
tector voluntario será concedido, por la 
Junta Rectora a las personas que, reunien
do las cricunstancias que se pretisen, sean 
consideradas con méritos suficientes para 
eilQ. *

A Á  13. El título de socio protector vo
luntario será honorífico, y el que lo os
tente solamente está facultado a .asistir 
con derecho a voz a las reuniones qüe 
la-Asamblea Nacional celebre. .

CAPITULO I I I
De los socios beneficiarios 

Art. 14. áerán socaos beneficiarios to
los los productores afectados por ía vi
dente Reglamentación Nacional de Tra-
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bajo en las Industrias del Aceite y sus 
derivados.

Alt. 15 Los socios beneficíanos ten 
drán derecho a pe. emir las p'-estr iones 
o subsidios que les correspondan c m  a 're
glo a lo establecido en íus presentes Es
tatu tos Reglam entarios; y en virtud  de 
acuerdos de los Organos com petentes del 

.Montepío.
Art. 16. Igualm ente los socios bénefi- 

ciarios tendrán  derecho:
1.° A conocer la efectividad del plago 

por la Em presa de las cuotas correspon
dientes,. a través del Montepío.

2 ü \  que les sean respetados todos los 
derechos adquiridos tan to  si se encuen
tran  en activo como cuando causen baja 
como, socios.

Art. 17 Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1..° D ar cuenta a  la Ju n ta  Rectora, por 
medio del D irector del Montepío, de las 
variaciones o modificaciones, que puedan 
afectdlíe a  la percepción de sus benefi
cios.

.2.° Form ular las declaraciones necesa
rias nara  facilitar el percibo de las pres- 4 

taciones, las . cuales deberán, responder 1 
exactam ente a* la situación respectiva del 
socio beneficiario. *
■ 3.° Presentar, unida a la solicitud con

siguiente, la docum entación qúe p u e d a 1 
precisarse para  la concesión del beneficio.

4.° F acilitar cuantos datos se les in 
terésen por los Inspectores o In terven
tores del Montepío cuando en. cumpli
miento de su misión les requieran para  
ello, allanándoles, en la 'm e d id a  que esté 
a su alcance, las .dificultades que puedan 
encontrar en el desempeño de sus fun 
ciones, pudiendo llegar, si así no lo h i
cieren, a  incurrir" en responsabilidad y 
ser objeto de sanción.

5.° Observar los plazos y form alidades 
establecidas en los presentes E statu tos re
glam entarios para  la presentación de las 
solicitudes de beneficios.

6.° Cumplir los preceptos, de los E sta
tu tos, y los acuerdos y resolúciones de la 
A sam blea, Nacional o de la  Ju n ta  Rec
tora.

Art. 18. Los productores que hayan  de 
abandonar tem poralm ente el empleo en 
cualquier Empresa, bien por tener que 

, prestar el Servicio m ilitar, o por o tra  cau
sa cualquiera que no sea la separación,^ 
no serán baja  como asociados en el Mon-' 
tepíó, sin que les sea com putado el tiem 
po de ausencia, el cual les será acredi
tado como válido, a  efectos de antigüe
dad, siempre que al incorporarse de nue
vo a su trabajo  abone la-s cuotas deven
gadas du ran te  dicho plazo, de una  sola 
vez o en laS m ensualidades que fije la 
Ju n ta  Rectora.

♦

CAPITULO IV 
De los ¿Temas beneficiarios

Art 19. Serán socios beneficiarios to- - 
dos aquellos que sin tener la condición 
de socios del Montepío tengan  derecho 
a percibir las prestaciones, subsidios, au
xilios o beneficios establecidos en estos 
E statu tos R eglam entarios, o con arreglo 
a  sus preceptos, en v irtud  de la relación 
fam iliar que les una cofi los sbcios^ bene
ficiarios. ,

Art. 20. Serán obligaciones de las per- 
* sonas a que se refiere el artículo an te 

rio r: .
1.° Solicitar del D irector del Montepío/! 

dentro  de los plazos que- en los presentes 
E statu tos R eglam entarios se determ inan 

.y en la form a que se establece para  cada 
caso, los beneficios que puedan correspoa- 
derles. 1 v

2.° A portar los documentos y datos 
que, para  la  concesión de beneficios, les 
exija el Montepío.

3.° A justarse a la  verdad en cuantas 
declaraciones requiera de. ellos el ( Mon-, 
tepio. v

T IT U L O  IH  
O rganización y fu n cion am ien to

CAPITULO PRIM ERO 
* Del Gobierno del Montepío

Art. 21. Los Organos Rectores del Mon
tepío Nacional de Previsión Social de los > 
Trabajadores en las Industrias del Aceite 
y sus Derivados son: • 

a> La Asamblea Racional.
b) La Ju n ta  Rectora.
c) La Comisión Perm anente, 
d.) Las Delegaciones.
e) El D irector del Montepío.

S e c c i ó n  p r im e r a : — De la Asam blea Nacional

Art. 22. La Asamblea Nacional estará 
in tegrada por sesenta representantes ele
gidos en la proporción siguiente:

a) Veintiséis representantes del gru
po D) de la clasificación «obreros».

b> Seis representantes* del grupo C) 
de la clasificación/general «subalternos».

c) Diez representantes del grupo B) 
de la clasificación general «empleados».

d) Diez representantes del grupo Al 
de la clasificación' general «técnicos».

e) Ocho representantes de las Em pre
sas.-

Art. 23. P ara  ser elegido miembro de 
la Asamblea Nácional se precisará reunir 
los siguientes'requisitos: ser asociado, m a
yor de edad, estar en pleno disfrute de 
sus derechos civiles y profesionales y lle
var trabajando , como mínimo, diez años 
en la profesión.

Art. 24. Los miembros natos de la .Jun
ta  Rectora fo rm arán  parte  in teg ran te  de 
la Asamblea Nacional. ,

El Secretario y C ontador - In terventor 
del M ontepío podrán asistir con derecho 
a voz, pero sin voto, a  las reuniones que 

'.la Asamblea celebre.
Art. 25.- La elección de los miembros 

que han de constitu ir la  Asamblea Na
cional, así como , la renovación de la m is
ma, se regirá por los procedim ientos y 
norm as sindicales ' establecidos o que se 
establezcan para  ta l fin, previa aproba
ción, en todos los casos, del M inisterio 
de Trabajo.

Art. 26. La Asamblea Nacional se re
un irá  una vez al año, y, además, cuando 
las circunstancias lo requieran y sea con
vocada por el Presidente, bien por in i
ciativa de éste o a  propuesta de la  Ju n ta  
Rectora, o bien por solicitarlo la tercera  
parte  de los asam bleístas. - .

La convocatoria de la Asamblea Na
cional se h a rá  con una  antelación m í
nim a de veinte días y por. duplicado, a 
fin de dejar un  ejem plar en poder del 
convocado y de que el otro sirva para  
acreditar, en cualquier circunstancia, el 

mom ento en qüe fué recibido por su des
tinatario .

Art. 27. En las reuniones extraord ina
rias de la Asamblea Nacional sólo podrán 
tra ta rse  aquellos asuntos expresam ente 
consignados en el O rden del Día.

Art. 28. . Los m iem bros de la Asamblea 
Nacional podrán hacer uso de la  pa la
bra.:

1.° P a ra  defender o im pugnar una  pro
posición.' ¡

2.° P ara  contestar cuando hayan  sido 
aludidos personalm ente.

3.a P ara  rectificar, uná  sola vez, cuan
do hayan tom ado p arte  en algún debate.

4.° P a ra  una cuestión previa o de or
den.
. Art. 29. Siem pre que los miembros de 
la Ju n ta  R ectora nagan  uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea Nacio
nal, se entenderá que no consum en tu rno  
á los efectos reglam entarios.

Art. 30 Cuando un miembro de la 
Asamblea Nacional se' halle en el uso de 
la palabra, no podrá ser interrum pido 
sirio para  ser llam ado al orden por la 
Presidencia. t

Art. 31. El Presidente podrá re tira r  la 
palabila al m iembro de la Asamblea Na
cional, a quien hubiese llamládo al orden,

V

e incluso ordenará su expulsión del local 
si' ello fuese necesario.

Art. 32. Las votaciones serán nom ina
les cuando así lo soliciten diez miembros 
de la Asamblea.

Art. 33. Cuando resulte empate en una 
votación, el Presidente decidirá con su 
voto de calidad.

Art. 34. Los acuerdos de la Asamblea 
Nacional se adoptarán  por m ayoría de 
votos entre los que se hallen presentes, 
siendo indispensable para que tenga va
lidez la asistencia de la m itad m ás uno 
de sus componentes, en prim era convo
catoria, y en la segunda será suficiente 
con que asistan  sólo diez miembros.

Art. 35. DAsde el mom ento en que de
biera haberse reunido en prim era convo- 
cátoria la Asamblea Nacional al señalado 
para  celebrar sesión se segunda convo
catoria, m ediará un espacio de veinticua
tro  horas, sin que por ningún motivo, ni 
en ningún caso, pueda; reducirse este lap
so de tiemno. *

Art. 36. Las deliberaciones y los acuer
dos de la Asamblea Nacional se harán  
constar en el Libro de Actas correspon
diente, debidam ente- diligenciado por la 
Delegación de Trabajo, autorizándole con 
su firm a el Presidente, y el Secretario.

Art. 37. Serán Presidente, f Vicepresi
dente y Secretario de la Asamblea Na
cional los que lo sean de la Ju n ta  Rec
tora.

Art 38. Será competencia de la Asam
blea Nacional:

1.° E xam inar y aprobar, si procede, la 
Memoria, las cuentas y los balances an u a
les del M ontepío que le som eta la Ju n ta  
Rectora. . ! • •

2.° Elegir los miembros que han  ■„ de 
constitu ir la Ju n ta  Rectora, con arreglo 
a  lo dispuesto en los presentes E statu tos 
Reglam entarios.

3.° In fo rm ar sobre la inversión de fon
dos de reserva y su utilización, con a rre 
glo a estos E statu tos Reglam entarios y. 
a  las disposiciones vigentes, adoptando 
los acuerdos pertinentes a ^ a l  fin.
( 4.° . Resolver sobre las ‘ propuestas que 

le som eta la Ju n ta  Rectora, o las Dele
gaciones por mediación de aquélla.

5.° Acordar, cuando proceda, la modi
ficación de cuotas y derechos de los aso
ciados, elevándola para  su estudio y tr a 
m itación, al O rgano C entral correspon
diente del M inisterio de Trabajo.

6.° E studiar, bien a  propuesta de la 
Ju n ta  R ectora o por iniciativa propia, la 
coricesión de otros beneficios que m ejoren 
los establecidos en los presentes E státu tos 
Reglam entarios. *
p7.° Acordar la propuesta de reform a 

ae estos E statu tos R eglam entarios cuan
do lo estime oportuno, elevándola,, para  
su estudio y tram itación , al Organo Cen
tra l correspondiente del M in isterio '' de 
Trabajo*. ' .

8.° Conocer de la  actuación de la  Ju n 
ta  R ectora y de sus- miembros en rela
ción con el ejercicio de las funciones pro
pias de sus cargos.

9.° Resolver los recursos interpuestos 
por los asociados, con arreglo a los pre
ceptos de  los presentes E statu tos Regla
m entarios. *

10. In terven ir, en la form a que corres
ponda, en todos aquellos asunto? del Mon
tepío cuya competencia no esté reservada 
a  otros Organos del mismo. •

Y
Sección I I .—De la Ju n ta  Rectora

. Art., 39. La Ju n ta  R ectora estará  in 
tegrada por los siguientes miembros:

a’) Vocales natos:
1.° El D irector del Montepío.
2.° Un rep resén tán te  d e l . M inisterio de 

T rabajo  nom brado por la Delegación Es
pecial d e  M utualidades y M ontepíos La
borales. ^

3.° Un rep resen tan te  de la Je fa tu ra  
N acional de la  O bra Sindical «Previsión 
Social».

b) Vocales electivos:
1.° T res represen tan tes del grupo D) 

de lá clasificación general «obreros».
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2.° Un representante del grupo C) de 
la clasificación general «subalternos».

3.° Tres representantes del grupo B) 
de la clasificación general «empleados».

4.° Tres representantes del grupo A) 
de la clasificación general «técnicos».

b.° Dos representantes de las Empre
sas.

Para la elección de los Vocales electi
vos se tendrá en cuenta que el nombra
miento de la mitad de los mismos habrá 
de recaer en aqúellos miembros de la 
Asamblea Nacional que ostenten su le- 
presentación por Madrid, guardando la 
proporción debida con los distintos gru- 
pos del apartado b) del presente artículo.

El Secretario y el Contador-Interven- 
tor del Montepío podrán asistir con de
recho a voz, pero sin voto, a las reunio
nes que la Junta ^Rectora celebre, • «

¡Art. 40. Para ser elegido miembro de 
la Junta Rectora será requisito indispen
sable formar parte de la Asamblea Na
cional. / ■

Art. 41. Será competencia de la Junta 
Rectora:
. l.° Cumplir y hacer cumplir los pre

ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos Reglamentarios y los de carácter 
general que sean aplicables al Montepio.

2.° Conocer de aquellos expedientes so
bre concesión de prestacionesi que ofrez
can duda -p que le sean sometidos a su 
consideración, a los efectos oportunos, por 
la Comisión Permanente, reservándose 
siempre el- derecho de poder intervenir 
en toda .clase de concesión de beneficios 
a los asociadojs del Montepío, en aque
llos casos que lo crea conveniente.

3.° Aprobar, la distribución de fondos.
4.° Interpretar las disposiciones de lós 

presentes Estatutos Reglamentarios cuan
do ofrezcan duda, así como prevenir so-

' bre aquellas on^siones que en su aplica
ción . se observen.

5.a Infprmar en los recursos entablados 
por los socios contra las resoluciones de 
la propia Junta Rectora.

6.° Estudiar y ,someter a conocimiento 
de la Asamblea Nacional los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

7:° Proponer a la Asamblea Nacional 
la creación de nuevos beneficios, con arre
glo a las posibilidades del Montepío, pre* 
vio informe escrito' del Contador-Inter
ventor.

8.° Someter a la Asamblea Nacional 
la Memoria ahual, las cuentas corrientes 
y los balances del Montepío.

9.° Proponer la reforma de los. Esta  ̂
tutos Reglamentarios, elevando el corres
pondiente proyecto a la Asamblea- Na
cional.

10. Imponer las sanciones procedentes, 
con arreglo a lo , establecido en el capi
tulo l i  del . presente título.

11. .Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
del mandato de sus* miembros o los de 
la Asamblea Nacional.

12. Eri general, adoptar las resolucio
nes que estime convenientes, tiguiendc 
la orientación y las normas señaladas en 
los presentes Estatutos Reglamentarios y 
en la Ley de Mutualidades y ̂  Montepíos, 
así como elevar a la Superioridad las 
sugerencias que se estimen oportunas para 
la adopción de medidas que redunden en 
beneficio de los asociados. i

Art. 42. La Junt^a Rectora, en su pri
mera reunión, elegirá de entre sus Vo
cales electivos, los cárgos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario de la misma, 
que, ,a su vez, lo/serán de la Asamblea 

. Nacional. Dichos cargos deberán.ser ocu
pados por representantes de las. 'distintas 
categorías profesionales.
* Art. 43. Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente, Secretaría y Vocales de Ja 
Asamblea. Nacional y de la Junta Rec
tora serán honoríficos y obligatorios.

Art. 44. La Junta Rectora se reunirá 
r por lo rñenos una vez < cada tres meses, 
, £ fin de ‘estudiar y resolver 'cuantos asun

tos tenga pendientes.

Además de estas .reuniones precepti
vas se reunirá siempre que sea convoca
da por el Presidente, bien por iniciativa 
de éste o en virtud de haberlo solicitado 
la tercera parte de los miembros, o bien 
porque el Director así lo proponga, aten
diendo a razones justificadas.

Art. 45, I âs convocatorias para las le- 
uniones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una antelación mínima de seis 
días, y por duplicado, 'a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar 
en cualquier circunstancia el momento en 
que fué'recibido por su destinatario.

Igualmente deberán acompañarse a las 
convocatorias el Orden del Día de la se
sión correspondiente.

Art 46. Los acuerdos de la Junta Rec
tora se adoptarán por mayoría de votos 
entre los que se hallen presentes, sien
do indispensable para que tengan validez 
la asistencia de la mitad más uno de 
sus componentes en primera convocato
ria, y en la segunda será suficiente'con
que asistan sólo tres miembros.

Art. 47. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos la totalidad 
de los miembros de la Junta Rectora, sin 
previa convocatoria, podrán celebrar se
sión y tener plena validez los acuerdos 
adoptados en la misma, sin más requisito 

' que la aprobación previa y por unanimi
dad de declarar la conveniencia de cele
brarla en tal forma, debiendo levantarse 
el acta correspondiente al igual que en 
las demás sesiones.

Art. 48. .Serán funciones del Presiden
te de la Asamblea Nacional y de la Jun
ta Rectora, o de quien reglamentaria
mente le sustituya:

i.° Representar al Montepío, en unión 
del Director del mismo, en todos los ac
tos. y contratos que se celebren.

2° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea Nacional y de la Junta 
Rectora, dirigiendo la discusión, así como 
decidir las votaciones en caso de em
pate.

3.° Fijar e| Orden del Día de las re
uniones de la Asamblea Nacional o de 
la Junta Rectora.

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
•en todos los servicios y actividades del 
Montepío, cuando lo considere oportuno.

5.° Cubrir, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la fecha de termina
ción del ^mandato de los Vocales de> la 
Asamblea Nacional, y  de la Junta Rec
tora. ' , , .

Art. 49. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones., y de
beres^ en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento ü otra cualquier circuristan- 
cia que así lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare dele
gación,

Art. 50. Serán ftinciones del Secretario 
de la Asamblea Nacional y de la Junta 
Rectoral o de quien reglamentariamente 
le sustituya:-

1.° Actuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea Nacional* y Ja Junta 
Rectora, redactando las actas, que habrán 
de ser autorizadas con el .visto bueno del 
Presidente, 'así como llevar los correspon
dientes libros de las mismas..

2.° Asistir al Presidepte en la redac
ción dél Orden del Día de las sesiones 
y cursar las convocatorias para ellas.

3.° Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, las certificaciones que no sean 
de la especial .competencia de otro cargo 
del Montepio. ^
S e cc ió n  I I I .— D e la Comisión Permanente

Art. 51. *La Comisión Permanente es 
el Organo que, en nombré de la Junta 
Rectora, tiene por finalidad el gobierno 
directo y constante deL Montepío* están
dole atribuidas las siguientes funciones:

1.a JS1 estudio de los expedientes sobre 
concesión de beneficios.

2.ft Acordar la concesión de* beneficios, 
cuando proceda, elevando lós expedientes

debidamente informados, para su resolu
ción, a la Junta Rectora en aquellos ca
sos en que, por virtud de lo preceptua
do en los presentes Estatutos Reglamen
tarios, sea procedente la denegación.

3.a Cooperar con la Junta Rectora en 
la ejecución de los acuerdos de la Asam
blea Nacional.

4.a Velar por el exacto cumplimiento 
de los presentes Estatutos Reglamenta
rios. -

5.a Ejercitar todas aquellas funciones 
que, siendo de la competencia de la Junta 
Rectora, les sean delegadas.

6.a El despacho de toda clase de asun
tos de trámite.

Art. 52. Constituirán la Comisión Per-, 
manente los siguientes miembros de la 
Junta Rectora f  *

a) Los Vocales natos de la misma.
b) Los cinco miembros que en dicha 

Junta ostenten la representación por Ma
drid.

Art. 53. En aquellos casos qn que al
gunos expedientes *sobre concesión de 
prestaciones ofreciesen duda en cuanto 
a su resolución, la Comisión Permanente 
se abstendrá de* resolverlo, debiendo so
meterlo ,a ¿ la consideración de da pri
mera reunión de la Junta Rectora que 
se celebre, a fin de que la misma acuerde 
lo procedente.
S ecció n  IV .—-De las Delegaciones del Mon

tepío ' ,
Art. 54. El Montepío Nacional de Pre

cisión  Social de los Trabajadores en las 
Industrias del Aceite y sus Derivados, 
podrá crear cuantas Delegaciones consi
dere necesarias para el buén desarrollo 
de las funciones encomendadas al mis
mo, teniendo en cuenta para su creación, 
en toNlo’ caso, el volumen o importancia 
de los Centros de trabajo existentes.

Todas las actividades administrativas 
de la Delegación del- Montepío se reali
zarán, precisamente, en el domicilio de 

t otro Montepío, o Mutualidad, con- resi
dencia en la población-donde se cree la 
citada Delegación. La prestación de los 
servicios administrativos de .un Montepío 
á otro se establecerá mediante conciertos 
entre ambas Instituciones/ que deberá ser 
sometido a la ¿probación-.de la Delegación 
Especial del -Ministerio.

Art. 55. Las Delegaciones que se creen 
estarán integradas por una Comisión 
constituida por una representanté de la 
Delegación de Trabajo, un representante 
de la Jefatura Provincial de la Obra Sin
dical «Previsión Social», .un empresario, 
un técnico, un empleado administrativo 
y tres obreros.

Art. 56. Serán requisito^ indispensa
bles para ser miembro de la Cpmisión de 
las Delegaciones reunir las condiciones 
exigidas oara los miembros de la AsanP 
blea Nacional.

Art. 57. Será competencia de las' De
legaciones del Montepio en sus respectivos 
territorios:

1.° Ostentar, dentro de las facultades 
que se les conceda en los presentes Esta
tutos. Reglamentarios, la representación 
del Montepío y 'de sus Organos rectores.
- 2.° Representar a la Junta Rectora en 

aquellos asuntos de su competencia siem
pre que, dê  manera expresa y para cada 
caso, les sean conferidas las facultades 
suficientes. '

3.° Cumplir las disposiciones dictadas 
con carácter, general aplicables al Mon
tepío y las órdenes emanadas de la Junta 
Rectora. v (

4.° Vigilar las liquidaciones de cuotas, 
cuidando que sus ingresos se efectúen en 
los plazos y forma reglamentaria.

5.° Remitir al Montepío los datos que 
sean precisos para la confección de "fiche
ros y estadísticas, y los de cualquier na
turaleza que le sean interesados por la

•Comisión Permanente.
6.° Recibir y 'examinar las peticiones 

de beneficios y la documentación presen
tada al efecto, elevándola’, debidamente-
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inform aba, a %la Com isión Permanente 
para .ski trámite y aprobación.

7.° Inform ar a la Comisión Perm anen
te de aquellos defectos ep la buena mar
cha del M ontepío, a s í'com o  proponer las 
medidas que las  circunstancias aconsejen 
p a r #  sil repiedio.

8.° En general, óuantas funciones le 
sean encomendadas por la Junta Rectora 
del Montepío.

Art. 58. Las Com isiones de las Dele- 
r gaciones en su primera reunión elegirán, 

de entre sus Vocales electivos, los- car
gos de. Presidente, Vicepresidente y Se
cretario de las mismas. Dichos cargos de
berán ser ocupados . por representantes 
de las distintas categorías profesionales.

SEpcíÓN V'—Del Éircc.tor
Art. 59. El D irector del M ontepío será 

hom brado por O rden1 ministerial a pro
puesta de la Delegación Especial del M i- 
nistério de Trabajo.

Art. 60: El cargo de Director, tanto 
para el m ejor deseifipeño de su com eti
do. com o por cuanto corresponda a sus- 
garantías funcionales, estará garantizado 
por la* Reglam entación de Trabajo co
rrespondiente.

Art. 61. Corresponderá al D irector y 
serán funciones del mism o:

1.° Todos los poderes inherentes a las' 
atribuciones de su cargo, com o asimismo

responsabilidad qhe ellos engendren.
2.° Representar al M ontepío, en unión 

del Presidente,' en todos los actos y  con-, 
tratos que se celebren, así com o ‘ante las 
Autoridades, Tribunales, Juzgados, Cen
tros de Adm inistración del Estado y par- 1 
ticulares, o cualesquiera otros Organis
mos, Entidades, Oficinas, personas, con 
los poderes oportunqs de la Junta R ec
tora, cuando sean necesarios a lós* indi
cados efectos.
* 3.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda., en la fiscalización de las actividades 
y los servicios del M ontepío.

4 .° '-E jecutar los acuerdos que adopte 
la Junta. Rectora. ‘ ^

,5.° Proponer las reuniones de la Asam
b lea  Nacional, de la Junta R ectora o d e -  
la Comisión Permanente cuando lo esti
me oportuno.

6 °  Proponer,.^igualmente, el personal 
adm inistrativo .¿necesario, dentro de las 
consignaciones ^presupuestarías y de las 
normas generales que se dicten por la 
.Superioridad.

7.o Ordenar los pagos acordados y los 
con signad os*,^  presupuesto.

8.° Todas las atribuciones de dirección  
y gestión que tío estén específicam ente 
reservada^ a . la Asamblea Nacional, a la 
Junta Rectora o a la Com isión Perm a
nente. #

Art 62. El D irector del M ontepío, para 
el desarrollo adm inistrativo de la Enti
dad, estará auxiliado por unv Secretario 
general y~un Contador-Intervento».

Art. 63. Serán funciones del Secreta
r io :,  el despacho diario de la correspon
d a  y de los; asuntos de índole general 
e indeterminado;, archivo y custodia de 
todos los docum entos que afecten al M on
tepío, ortienar Igs libros y ficheros de las 
distintas Empresas, así cóm o de los aso
ciados beneficiarios y, en gen era l,. cuan
tos docum entos sean precisos para 4a de
bida organización adm inistrativa de la_. 
Institución.

Confeccionará, igualmente, la  M em oria 
y realizará todas las demás funciones que 
le sean encomendadas por el Director.

Art. 64 Serán funciones del Contador- 
Interventor: organizar la contabilidad de 
la Institución en la form a que se deter-, 
m ine por disposiciones generales; /interve
nir todos los pagos, 'ingresos y m oviliza
ciones de fondos, ajustándose al presu
puesto aprooado por el Servicio, que no 
podrá modificarse sin autorizáción de és
te, llevando el oportuno registro; presen
tar a* la Asamblea Nacional, la Junta R ec
tora y. al Director los bálances mensuales 
de com probación y saldo y el balance f i
nal al 31 de diciembre.

* CAPITULO II
Régim en disciplinario

S e c c ió n  p r im e r a .— De las faltas y sus san
ciones

Art. 65. Constituirán faltas y darán 
lugar a la im posición de sanción los si
guientes hechos:'

1.° Defraudar a sabiendas los intere
ses, del M ontepío o poner voluntatiam en-

. te los medios que conduzcan a tal fin.
2.° Falsear, las declaraciones ordinarias 

o extraordinarias que se hagan ante el 
M ontepío / o aportar datos inexactos al 
mismo, bren en ordeñ a la concesión de 
beneficios o con respecto a otras cual
quiera m anifestación de las actividades 

de esta Entidad. *
3.° Entorpecer -intencionadamente ’la 

actividad del M ontepío.
4.° No observar las normas, disposi

ciones o acuerdos ^nanados de los Or
ganos com petentes • ael M ontepío, relati
vos 'al cum plim iento de sus fines o al 
buen orden dej desarrollo de su actividad.

Art. 66. Lad sanciones que podrá im 
poner el M ontepío a sus socios beneficia
rios serán las consignadas en la siguien
te escala:

1.° Apercibim iento privado, consisten
te en com unicación verbal tf escrita del 
M ontepío al sancionado.

2.° Apercibim iento público. El grado 
de publicidad que proceda a dar a esta 
sanción se determinará en cada caso por 
el Organo sancionador.

3.° Suspensión tem poral y determ ina
da de parte de los beneficios.

4.° Suspensión tem poral y determ inada 
de todos los beneficios. *

5.° Suspensión definitiva de todos los 
beneficios. ^

Art. 67.. La reincidencia será m otivo 
de agravación de la sanción que corres- 

’ p on d a ..
Habrá reincidencia cuando* un mism o 

asociado, después de haber sido sancio
n a d o  por la com isión de una o varias 
faltas, incurra nuevam ente en sanción.

Art. 68 Cuando un socio beneficiario 
incurriere en falta  cuya sanción sea la 
•establecida en el apartado segundo del 
artículo 66, y concurra la circunstancia 
«agravante del artículo anterior, ño po
drá imponérsele ninguna de las sancio
nes establecidas en los apartados terce
ro, cuarto y quinto del precitado artícu
lo, ̂ i  fuera la prim era vez reincidente.

Art. 69. Para la determ inación de las 
sanciones que haya de imponerse en cada 
caso, se tendrá en cuenta la gravedad de 
la falta  com etida, el perjuicio que haya 
ocasionado o que hubiera pretendido oca
sionar el sancionado, el criterio adoptado 
eñ respluciones recaídas en casos ante
riores y  análogos, y cualesquiera otras cir
cunstancias que deban tenerse presente 
a ju icio  del Organo sancionador.»

Art. 70. Siem pre que algún socio bene
ficiario com etiera cualesquiera de Jas fa l
tas com prendidas en los apartados pri- * 
mero y segundo del artículo 65 de lds 
presentes Estatutos Reglam entarios, será 
sancionado con suspensión de beneficios.

Art. 71. Cuándo algún socio protector 
incurriera en -fa lta , la Junta R ectora da
rá cu e n ta .d e  la misma al Servicio de 
M utualidades y M ontepíos Laborales del 
M inisterio de Trabajo, a los efectos que 
procedan. v f
S e c c i ó n  . II.—Procedimiento y cofnpetencia  

parala imposición de sancitínes
Art. 72. La im posición de Tas sancio

nes será com petencia de la  Junta R ec
tora. . i

Art. 73. La Junta R ectora, tan pronto 
com o tenga v conocim iento de haberse rea
lizado algún hecho constitutivo de fa lta  
com prendida en el artícu lo ' 65 de estos 
Estatutos Reglam entarios, acordará la in
coación del oportu no ' expediente, a cuyo 
efecto designará la persona que deba ins
truirlo en funciones de Juez Instructor.

Art. 74. El Juez Instructor designado 
practicará todas las diligencias necesarias- 
reuniendo los datos y pruebas pertinen
tes, en el más brevé plazo posible, y tan 
pronto com p se halle suficientem ente 
sustanciado el expediente, emitirá in for
me escrito a la Junta Rectora,1 en el que, 
con los debidos fundamentos, propondrá 
la sanción que deba imponerse j, en su 
caso, la declaración de no existir respon
sabilidad sancionable, elevando a ‘ dicha 
Junta el expediente completo.

Art. 75. La Junta Rectora, a la vista 
del expediente con el inform e del Juez, 
im pondrá la sanción que corresponda o* 
declarará la no existencia de responsa
bilidad sancionable.

Art. 76. Para la /imposición de la san
ción establecida en el apartado primero 
del artículo 66 de lo? presentes Estatutos 
Reglam entarios no será preciso lá form a
ción dé expediente, siendo suficiente que 
lo 'acuerde la Junta Rectora.

S e c c i ó n  III .—De los recursos, pontra las 
sanoioncs

Art. 77. Contra las resoluciones en que 
se im ponga alguna sanción de las esta
blecidas ep Tos apartados segundo, te r ce ' 
ro, cuarto y quinto del artículo 66, po
drán recurrir los interesados ante la  
Asamblea Nacional en el térm ino de trein
ta días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la notificación  «de la san
ción.

Art. 78. Contra la resolución de Ja 
Asamblea Nacional, én el caso del ar
tículo anterior, podrán interponer recur
so los interesados ante*el Servicio Espe
cial de M utualidades y M ontepíos Labo
rales, siempre que la sanción) im puesta sea 
de las com prendidas eg los apartados 
cuarto y quinto del articulo 66.

El plazo para la interposición del re
cu rso  establecido- en el. presente artículo, 
será de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al en que se haya noti
ficado la resolución de la Asamblea Na
cional;

Art. 79# Contra la resolución que im 
ponga la sancióiv que establece el .apar
tado prim ero del artículo 66 de estos Es-y 
fatutos Reglamentarios* no cabrá recur
so alguno.  ̂ .,
S e c c i ó n  I,V. — Responsabilidades especiales.

Art. 80. El Servicio Especial d eM u tu a - 
lidades y M ontepíos Laborales del M inis
terio dé T rabajo  podrá sancionar, cón i 
arreglo a las disposiciones vigentes, a- los 
m iem bros de la Asamblea Nacional o de 
la Junta Rectora, así com o a los titula
res de los cargos establecidos o regula
dos eiv la Sección quinta del caoátulo pri
m ero del presénte título, previa form ación  

'd e  expediente, con audiencia de lós inte
re s a o s .

T IT Ü L O  IV  . / 
Adm inistración económica  

‘ T  CAPITU LO  p r i m e r o  
Recursos e c o n o m ic é  y régim en financiero

Art. 8]L. Los recursos económ icos del 
M ontepío N acional de Previsión " Social 
de los trabajadores ,én las Industrias del 
Aceite y sus derivados serán Tos siguien
tes: . '

1.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 4 por 100 de Tos salarios 
satisfechos a los productores que estén a 
su servicio.

2.° Las cuotas de los productores, con 
sistentes en el 4-^por 100 de sus, salarios.

3.° El im porte de cuantos donativos, 
subvenciones y legados le sean" hechos al 
Montepío.

*4-.° Los intereses de los bienes patrim o
niales del M on tep ío ./

5.° «Los in gresos.' de cualquier índole 
qhe puedan efectuarse, con  arreglo á  T os 
precéptos de los presentes Estatutos R e
glam entarios' y dem ás de general ap li
cación. '
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Art. 82 De los ingresos totales que ob

tenga .el Montepío por todos los concep
tos, se destinará la parte proporcional 
correspondiente a cubrir y garantizar las 
obligaciones establecidas en el Titulo V, 
«de las orestaciones», de los presentes Es

tatutos Reglamentarios, delimitando cla
ramente todos y cada uno en el ,-esarro- 

,11o de la contabilidad y en los presupues
tos anuales según el cuadro de inversio
nes autorizado por»el -Ministerio de Tra
bajo. ,

Los excedentes o capital de reserva r.o 
invertidos en la forma que establece el 
artículo 87 esjarán situados o deposita
dos en la forma que determine el Minis
terio de Trabajo.

•Art. 83. Las Emnresas responderán, en 
todo caso, ante el Montepío del pago de 
¿as cuotas correspondientes a todos los 
productores a su servicio Para'ello, coan
do aquéllas realicen el pago de los mala
rios a cada interesado* descontarán los 
cuotas que * les correspondan y que, en 
unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas, dentro de los plazos estable
cidos en la vigente Reglamentación de 
Trabajo o en las disposiciones apUcabus.

'Art. 84 Para atender a los ggstos de 
administración del Montepío se dedicará 
como máximo el 5 por 100 de los ingresos 
brutos por todos los conceptos, salvo en 
las actividades que puedan desarrollarse 
en su día en los seguros aue oractique la 
Entidad, de acuerdó con las disposiciones 
correspondientes. . •

En el capítulo del presupuesto de gastos 
de administración de esta Entidad se des
tinará separadamente la cuantía necesa
ria . para satisfacer el canon de tutela y 
servicio oficial, el cual no podrá rer su
perior al medio por ciento de los ‘ngre-^ 
sos brutos 'de la Entidad. Dicho canofi^ 
será ingresado por mensualidades venci
das en ¿a cuenta que determine el Servi
cio especial correspondiente.

 CAPITULO II
De los fondos de reserva y sistema de 

contabilidad
Art. 85. Los fondos de reserva del Mon

tepío estarán constituidos con los saldos 
existentes en la actualidad y los men- . 

suales favorables que resulten una -vez 
cumplidas v satisfechas todas las obliga

ciones contraídas.
Art. 86. La Junta Rectora del Monte

pío redactará el presuouesto anual de 
ingresos y gastos, que será cometido a la 
aprobación de la Asamblea Nacional y 
del Ministerio de Trabajo, a través de la 
Delegación. Especial de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, así. como el estu
dio y balance anual de cuentas.

Art. 87. Los fondos de reserva sólo po
drán ser invertidos en la forma qye a 
continuación se establece, previa la apro
bación de valores y'prelación que se fije 
por el Protectorado:

a ) ' En valores, del Estado o garantiza
d o s  por éste.

b) En bienes inmuebles según propu.es-. 
,ta al efecto elevada al Servicio corres
pondiente del Ministerio de Trabajo.

c) En préstamos con garantía hipote
caria o personal para obras de carácter

' social destinadas a favorecer a los pro
ductores asegurados y según normas que 
se aprueben por el Departamento.

Las inversiones previstas en los apar
tados b) y ’c) de este artículo no rebasa
rán el 40 por 100 del fondo de reserva. 
5n la colocación' de fondos deberá aten

derse ante todo a que 'queden plenamente 
garantizados y  a que: rindan el debido in
terés,, dentro de las normas que establez
c a  el Ministerio de Trabajo.

Art. 88. El Montepío desarrollará, su 
contabilidad por el sistema de partida do- 

, ble, en la;cual, además- de los libros' pre
ceptivos a la misma —Inventarios y Ba- 

. lances,. DiañQ, Mayor, etc.— se adoptarán 
los convenientes para su mejor • desenvol
vimiento, ; tales' como Registro do Presta

ciones, Registro general de beneficiarios, 
etcétera.

TITU LO  V 
De las prestaciones

Art. 89. En atención a las especiales 
circunstancias que concurren en los pro
ductores afectados por la Vigente Regla

mentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias del Aceite y sus derivados, las 

prestaciones que otorgue el Montepío se
rán de dos clases:

a) Prestaciones a los productores que 
trabajen con carácter fijo.

b) Prestaciones a los restantes traba
jadores comprendidos en la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo para estas In
dustrias.- 

SECCION PRIMERA 
Prestaciones a los productores fijos

C a p ít u l o  p r im e r o .— Jubilación e invalidez
Art. -90 Los productores afiliados que 

se jubilen o se hayan jubilado en el ser
vicio de las Empresas tendrán derecho a 
una pensión vitalicia, en la cuantía y con 
arreglo a las siguientes condiciones:

a) Que el productor, haya cumplido 
los sesenta y cinco años, o cincuenta y 
cinco en caso de incapacidad permanen
te, total o absoluta, producida por enfer
medad o ! accidente no indemnizable, se
gún la Legislación de accidente y enfer
medades profesionales.

b) Llevar como ‘mínimo más de diez 
años al servicio, de la,s Industrias del 
Aceite y sus derivados. .

Si la incapacidad, al cumplir los, cin
cuenta y *cinco años, hubiera sido como 
consecuencia de accidente o enfermedad 
profesional indemnizable, tendrá derecho 
el asociado á la diferencia de la pensión 
que pudiera haberle correspondido por 
esta Entidad si fuera superior a la in
demnización que perciba por accidente o 
enfermedad profesional, hasta tanto que' 
cumpla la edad de sesenta y cinco años, 
que comenzará.a percibir el total de la 
pensión que le corresponda con indepen
dencia absoluta de las demás pensiones 

• o indemnizaciones.
Art. 91. La cuantía de la pensión que 

corresponderá percibir a los jubilados o 
a los incapacitados: que reúnan las con-, 
diciones exigidas serán las siguientes:

a) A loé diez años en el servicio activo 
en las Industrias del Aceite y sus deri
vados, el 30 por 100 de su salario medio.

b) A los veinte años, el 40 por 100.
c) A los treinta años, el 50 ñor * 100.
d) A los cuarenta años, eí 60 por 100.
e) De los cincuenta años en. adelante, 

el 70 por 100.
Los períodos intermedios se computarán 

al tanto por ciento correspqndiente a la 
fracción del periodo respectivo.

Art. 92., No tendrán * derecho >i -pensión 
aquello*, incapacitados en los casos en, que 
la incapacidad haya sido causa volunta
ria como consecuencia de intento de 
suicidio. Slrr embargo, conservarán el 
derecho 3/ percibir la pensión por jubila
ción que poj* edad le cprresponda al al
canzar los sesenta y cinco años.

Art. 93. La incapacidad será en todo 
momento revisable y el socio beneficiario 
no podrá oponerse a la inspección e in
tervención facultativa que proceda y que 
por el Montepío se .acuerde.

Art. 94 Perderá, temporalmente el aso
ciado el derecho a la pensión que se esta
blece ,en el presente Capítulo mientras 
sufra condena por delito común, salvo en 
el caso.de tener esposa, tíijqs menores de 
catorce años o incapacitados para el tra
bajo, los cuales la percibirán en su de
fecto.

' C a p ít u l o  II —Viudedad
Art. 95 , Las viudas dé los asociados y 

.beneficiarios en general tendrán derecho
a) una pensión vitalicia' con arfeglo a las 
siguientes normas: '

a) Que hubieran contraído matrimonio 
con cinco años de antelación como mí
nimo a la fecha de producirse el falle
cimiento.

b) Que al ocurrir el pbito del marido 
. se encontrase éste en el servicio activo

de las Industrias del Aceite' y sus ‘deri
vados o de baja por enfermedad, acciden
te, excedencia o jubilación.

c) Que el marido fallecido haya tra
bajado en el servicio a’ctivo de las Indus
trias del Aceite y sus derivados diez años 
como mínimo.

d) Que la viuda haya cumplido la '
. edad de cuarenta y cinco años y obser
ve conducta honesta y moral.

e) Que el fallecimiento del esposo h a 
ya tenido lugar con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

96. La cuantía de la peqsión de viu
dedad, a que se refiere el articulo ante
rior, será igual al 50 por 100 de la jubila
ción que, con arreglo al número de años 
trabajados por el causante más los ciue 
le faltaren en su caso, hasta' cumplir los 
cincuenta y cinco años, le corresponde
ría percibir al marido según la . es? ala 
inserta en él capitulo anterior.

Art. 97. PeVderá el derecho a la viude
dad aquella beneficiaría que Contraiga 
ulteriores nupcias, volviendo a 'adquirir
lo si de nuevo quedase viuda, siempre 
que por el último matrimonio ..o le co
rrespondiese pensión de viudedad de este 
u otro Montepío Laboral.

Art. 93. A las tviudas que reúnan las 
precedentes condiciones se ¿es liará el 
oportuno expediente y no percibirán la 
pensión hasta cumplir la edad-reglamen
taria.

El expediente quedará archivado en es
ta Entidad, proveyéndose a las interesa
das del titulo correspondiente p¿ ru que 
surta efecto en la fecha oportuná.

C a pít u l o  III .—Orfandad
Art. 99. Aquello^ huérfanos Menores de 

catorce años o impedidos totalmente, in- 
; capacitados antes de la edad de caí orce 

años, de padre o madre viuda que fallez
ca o hayan fallecido* con nosterioridad a 
la entrada en vigor de la -Reglamem ación 
Nacional de Trabajo, tendrán derecho, a 
un subsidio de orfandad, con egregio a 
las ‘siguientes condiciones,

a) Que el padre o la madre viuda tra
bajadores hayan fallecido..

b) Que e!,padre o madre viuda falleci
dos hayan trabajado al. servicio de las In- *

\ dustrias del Aceite y sus derivados cin- . 
I co años como mínimo.

' c) " Que al producirse el fallecimiento 
del padre o de la madre viuda estuviera 
en servicio activo o de baja por enferme
dad temporal o crónica, abeidente, exce
dente o jubilación.

d) Ser hijos legítimos, legitimados, le- . 
galmente adoptados o naturales recono
cidos. , '

Art. 100. La cuantía de los subsidios a 
que se refiere el articulo anterior será de 
sesenta pesetas mensuales! por c^dá huér
fano menor de catorce años o incapaci
tado totalmente para el trabajo, según 
certificación expedida por los facultati: 
vos del Montepío.

Art. 101. No tendrán derecho al sub
sidio ‘ por orfandad aquellps huérfanos 
acogidos en Instituciones por. cuenta de 
esta Entidad en panto permanezcan? en 
aquéllas -o cuanejk) hayan cumplido'’ la 
edad de catorce años, si no fueran im
pedidos.

Art. 102. El subsidio <Je orfandad será 
satisfecho a la persona a cuyo cargo que
den los menores o incapacitados, mien- 

> tr^s no1 estén constituidos los Organismos 
tutelares,, y a su representante- legal, én 
este último c^so.

C a p ít u l o  IV .—Enfermedad crónica .
Art. 1Q3. Los asociados tendrán" dere

cho a un subsidio revisable por enferme
dad crónica, con arregló a las siguientes 
condiciones: 1
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a) Que haya agotado todos los plazos 
del disfrute del Seguro Obligatorio de En

fermedad.
b) Que la enfermedad que le imposi

bilite tptalmente para todo trabajo haya 
sido diagnosticada * por los facultativos es
pecialistas que designé el Montepío, siem
pre que lo juzgue conveniente.

c) Que el asociado Jiaya trabajado co
mo mínimo cinco años al servicio de las 
Industrias del Aceite y sus derivados.

d) Que se ajuste en un todo a las 
prescripciones facultativas^ de los médi
cos de la Entidad, ya que en caso de 
contravenir el régimen dé vida que or
denen los rñismos perderá automática
mente todos lós derechos.

e) Que la enfermedad no haya sido 
provocada, agravada o prolongada volun
tariamente.

Art. 104. La cuantía del subsidio a que 
se refiere el artículo anterior será de cien 
pesetas mensuales, más veinticinco pese
tas por la esposa y cada hijo menor de 
catorce años o padres sexagenarios, po
bres, que convivan en el ho^ar del asocia
do, sin que ej total a percibir pueda ser 
superior a quinientas pesetas mensuales.

Art. 105. El enfermo subsidiado que 
cumpla la edad de cincuenta y cinco años 
pasará a percibir la pensión que pueda 
corr^sponderle ñor invalidez, de acuerdo 
con' lo previsto7 en el capítulo primero 

. del presente título. - '
C a p ít u l o  V — Subsidio por defunción

Art. 106. Cuando fallezca un asociado 
concederá una indemnización para 

gastos de entierro y funeral de una cuan
tía de 500 a 1.500 pesetas, que serán fi
jadas por la Junta Rectora en relación 
con los gastos que el sepelio ocasione.

Esta cantidad será entregada, previa 
justificación, al familiar mayor de edad 
que'con  el causante conviviera, o en su 
defecto, el Montepío se encargará de la 
organización del entierro y de los sufra
gios por su alma.
' C a p ít u l o  VI.—Asistencia sanitaria

Art. 107. Se concederán los beneficios 
del Seguro de Enfermedad en su parte^ 
correspondiente a la ■ asistencia médica,

.. quirúrgica,, farmacéutica, y sanatorial a 
todos los pensionistas o subsidiados, de 
este Montepío que no tengan derecho al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

t
SECCION 2.ª

Prestaciones a los productores no fijos

C a p ít u l o  p r i m e r o .— Premios a la vejez
A rt./ 108. Aquellos trabajadores no 

fijos qüe cumplan- o hayan cumplido- se
senta y  cinco años de edad y dejen de 
prestar servicio activo por cuenta ajena, 
tendrán derecho a solicitar del Montepío 
la concesión de un premio a la vejez,' con • 
arreglo a las condiciona siguientes: 

a) Cuando reúnan tres años de tiem
po, sumando las temporadas de trabajo 
de diversos ’ años, tendrán derecho a 
percibir un premio a la vejez consistente 
en una anualidad completa de su sa
lario medio. v ,
,b> Cuando reúnan cuatro añós perci

birán dieciocho mensualidades comple- • 
tas de su salarib medio.

c) A los cinco años, percibirán vein
ticuatro mensualidades.

d) A los seis años, percibirán treinta 
y defe mensualidades.- y
 e) Desde los seis años en adelante, 
cuarenta mensualidades.

Los períodos intermedios siempre que 
excedan de seis meses se computarán 
como un año completo. . '

Art. *109 Para la obtención de los pre
mios de vejeáfserá requisito indispensable 
la presentación en el Montepío de la 
cartilla o documento de identidad profe
sional, así como cuantos documentos • se 
le puedan exigir al peticionario.

»

C a p ít u l o  I I —Viudedad
Art. 110. Las viudas de los trabajado

res no fijos tendrán derecho a un subsi
dio, en concepto de auxilio por viudedad, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Que hubieran contraído matrimonio 
con cinco años de antelación, como míni
mo, a la fecha de producirse el falleci
miento. ' t
. b) Que la viuda haya cumplido ia 
edad ,de cuarenta y cinco años y observe 
conducta honestá y moral.

c) Que e l ' fallecimiento del esposo 
haya tenido lugar con posterioridad a la 
entrada en vigor de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.
¿ Art. 111 La cuantía del subsidio de 
viüdedad a que se refiere el artículo an
terior, será una cantidad equivalente al 
50 por 100 de la qué en concepto de pre
mio a la vejez o parte proporcional del 
mismo, hubiera correspondido a los tra
bajadores fallecidos en el día de su 
muerte, no púdiendo ser inferior, en 
todo caso a una anualidad completa del 
salario medio del difunto.

Art. 112. Ba cantidad a percibir como 
subsidio de auxilio a la viudedad se in
crementará en un 10 por 100 por cada 
hijo menor de catorce años o Inútiles 
para el trabajo.

C a p ít u l o  III.—Orfandad
Art. 113 En aquellos casos que éxis- 

tan hijos huérfanos de padre y madre, 
menores de catorce años o inútiles para 
el ' trabajo, tendrán derecho a percibir 
las prestaciones consignadas en el artícu
lo 111 de estos Estatutos Reglamentarios, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

1.° El hijo mayor percibirá el 50 por • 
100 .de la cantidad que en concepto de 
premio a la vejez o parte proporcional 
del mismo hubiera correspondido al tra
bajador fallecido en el día de,su muerte, 
no pudiendo ser inferior, en todo caso, a 
una anualidad completa del salario ^pe
dio del difunto. \

2.° Vor cada uno de los demás huér
fanos eL 10 por 100 de la cantidad q̂ue 
perciba e l’ hijo mayor, y a que sp refiere 
el - apartado ** anterior.

3.° Que el fallecimiento del asociado 
haya ocurrido # con posterioridad a la en
trada en vigor de la Reglamentación 
Nacional de Trabajo.

C a p ít u l o  IV.—Subsidio por • defunción
Art. 114. Los trabajadores no fijos per

cibirán un subsidio por defunción en la 
misma forma y cuantía, que se establece 
en el artículo 106 de los presentes Esta
tutos Reglamentarios.

SECCION 3.a
Disposiciones comunes a todas las 

prestaciones
 Art. 115. Para el percibo de las presta

ciones de pensiones por jubilación e in
validez, enfermedad crónica y premios a 
la vejez, se precisará que el asociado 
tenga cubierto un período rde cotización 
al Montepío de seis .meses.

Art. 116. El salario medio se obtendrá 
dividiendo por dos la suma del último 
salario percibido por el asociado y de 
otro que elija libremente, reservándose" 
la Junta Rectora el derecho de poder 
rechazar la propuesta del interesado 
cuando, a juicio ,de aquélla, hubiera dis
frutado de ascensos anormales o contra
tas extrabrdinarias.

Art. 117. Cuando concurran el percibo 
de las pensiones por viudedad y orfandad, 
no podrá exceder el total de lo quo lós 
beneficiarios cobren por ambos concep
tos del 80 por 100 del salario a que se 
refiere el artículo anterior. .

Igualmente tampoco podrán exceder 
del 80 por 100 del referido salario las 
pensiones de orfañeiad en aquellos casos 
en. que sean las únicas devengadas. -

Art. 118. Los subsidios y prestaciones 
que concede el Montepío, serán compati
bles con las pensiones otorgadas por

 otros Montepíos y Mutualidades o Em
presas o cualesquiera otros Seguros.

Art. 119. Las peticiones de. cualesquie
ra de las prestaciones establecidas en los 
precedentes capítulos, se dirigirán al Di
rector del Montepío, acompañando los 
documentos que se'señalen. ■ -

Art. 120. Una vez en poder, del Monte
pío las solicitudes y los documentos que 
se exijan para cada caso, se formará el • 
oportuno. expediente, y  previo los infor
mes pertinentes, se resolverá lo que pro
ceda en el plazo máximo de treinta días, 
que se interrumpirá si la documentación 
estuviera incompleta

Art 121. Lofc beneficiarios devengarán 
la pensión o subsidio desde el día prime
ro del mes siguiente al de' haberlo soli
citado.

Art. 122. Las prestaciones estableci
das en favor de los asociados y benefi
ciarios, sus familiares y derechohabieh- 
tes, tienen carácter personal ,e intransfe
rible y, en su consecuencia, no podrán 
ser objeto de cesión en todo ni en parte, 
ni servir de garantía de ninguna obliga
ción, así como tampoco podrán embar
garse. • ’ . - '

Art. 123. Las preslaciónes que el cau
sante tuviera pendientes de cobro al 
tiempo de su fallecimiento, tendrán de
recho a que se les haga efectivas—previa 
la justificación que en cada caso conside
re oportuna al Montepío—la esposa, hijos, 
padres sexagenarios o, eh otvo caso, aque
llos familiares bajo cuyo techo. hubiera 
convivido el fallecido. .

Art. 124. Las cantidades qu e . corres
pondan a los beneficiarios por cualesquie

ra- . de las prestaciones í otorgadas por 
estos Estatutos Reglamentarios, podrán 
ser percibidas por los mismos en las Em
presas donde últimamente hubieran pres
tado sus servicios o en aquellas otras xjue 
se hallen más cerca de su domicilio, 
siempre que fa organización del Montepío 

'lo  permita e< interese.
SECCION 4 a 

O t r o s  b e n e f i c i o s
Art. 125. Independientemente de- las 

w prestaciones primordiales que se enumeran 
erf los presentes Estatutos Reglamenta
rios, podrán ampliarse los fines de pre
visión social de este Montepío, y en favor 
de / sus beneficiarios,' por* acuerdo de la 
Asamblea Nacional, adoptado a propues
ta de la Junta Rectora .y autorizado por 
el Servicio Especial do* Mutualidades v 
Montepíos Laborales, para cada caso, al 
cual elevarán los estudios técnicos ’reali- 

' zados y los informes oportunos.
La ampliación de los fines. de la En

tidad a que sé refiere el párrafo ante
rior será la s i g u i e n t e -

a) Creación de Instituciones p a r a  
huérfanos de los socios beneficiarios. >

b) Creación y sostenimiento de Insti
tuciones sanitarias de profilaxis, asisten
cia y convalecencia para los socios bene
ficiarios o, sus pariente? en primer grado/

c) Préstamos con garantía,, sin inte
reses, a los beneficiarios por circunstan
cias especiales. .

d) Creación o ayuda a Escuélas Pro
fesionales para los productores beneficia
rios o hijos de éstos.

e) Ayuda por paro, bien en concepto 
de préstamo o por una sola vez, en cuan
tía proporcionada a las cargas familiares 
u otras circunstancia^ que aprecie el Mon
tepío. ' .

f) Las demás prestaciones específicas 
a que se refiere el articulo 12 dél Regla
mento de Mutualidades. *

TITU LO  VI
De la inspección e intervención

Art. 126; La inspección de fias obliga
ciones establecidas en los presentes Es
tatutos Reglamentarios y en la legislación 
correspondiente estará a cargo de la De
legación Especial del Ministerio y la Ins
pección Técnica efe Previsión.
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Art. .127. El incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obligaciones que 
se derivan de los presentes Estatutos Re
glamentarios, o ' de las normas que se 
dictén por la Junta Rectora para su apli
cación será sancionado por. los Delegados 
de Trabajo y . con arreglo a las disposi
ciones vigentes. - ♦

Art. 128. La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos reglamen
tarios del Montepío, en cuanto se refiere 
a las obligaciones de las Empresas y em
pleados beneficiarios, estará a cargo del 
Ministerio de Trabajo, de las Delegacio
nes de Trabajo o Inspección Nacional de 
Trabajo. • ' ' •

Art. 129. L o s ' asociados en general, 
tanto la Empresa como productores bene-» 
flciarios, facilitarán la labor informa-^ 
dora, allanándoles, en cuantó esté á su 
alcance, las dificultades que encuentren - 
en el desempeño de sus; funciones,' pu- 
diendo llegar, en caso contrario, a incu
rrir en, responsabilidad y ser objeto de 
sanción.

Art. 130. Conforme a lo que se deter
mina en,Ja Ley de Montepíos y Mutua
lidades," corresponderá a la Magistratura 
fie Trabajo el conocimiento de las cues
tiones de carácter contencioso que pue
dan surgir entre el Montepío y sus aso
ciados sobre cumplimiento, existencia o 
declaración de sus obligaciones y derechos 
respectivos, cuando previamente se hayan 
agotado los procedimientos que los pre
sentes Estatutos Reglamewtários estable
cen y regulan.

A TITULO VII
Disposiciones generales

Art. 131.** Para que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatutos 
Reglamentarios ser$ preciso qu<r existe 
conformidad de .la mitad más uno de los 
miembros de la Asamblea Nacional én 
sesión convocada al efecto.

Art. 132. .Para que entre en.vigor cual
quier modificación de estos Estatutos Re
glamentarios es necesario que, una vez 
propuesta a la Asamblea Nacional por 
la Junta Rectora, eleve' aquélla sus acuer
dos al Ministerio de Trabajo para su 
aprobación. r

Art. 133- La Junta Rectora, a propues
ta del Director, determinará el personal 
que sea necesario para atender a la bue
na marcha del Montepío. . ;

Art. 134.  ̂ Cuando los beneficiarios no 
reclamen las prestaciones correspondien
tes, dentro del plazo de dos años, con
tados a partir del momento én :jue 
produzcan los hechós que. las ocasionen, 

perderán* todo derecho a su percepción^
Art. 135.. En Aquello no previsto en los 

presentes Estatutos Reglamentarios se es
tará, en un todo, á lo que'se *deter;nina 
en la Ley v Reglamento de Mutualida
des y Montepíos, o a lo que, en su caso, 
disponga el Ministerio de Trabajo.

Art. 136. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la 1 Asamblea Nacional 

•y de la Junt£ Rectora^ remitirá certifica
ción de ios acuerdos adoptados al Servi
cio Especial.de Mutualidades y Montepíos 
Laborales. Dichos acuerdos, para , qué ten
gan validez, serán confirmados por el 
Servicio antes de habér transcurrido los 
quinte días siguientes a su recepción. Sin 
embargo, serám considérados como vaft- 
dps tales acuirdos si después ■ de trans
currido el plazo señátado el Servicio hu
biera hecho uso de} aerechcr de veto.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo, a 
través del Servicio Especial de Mutualida
des y Montepíós Laborales, ejercitará el 
derecho^ de veto, de acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de -Mutualidades y Re
glamento para su aplicación, en cuanto 
a las personas que sean designadas para 
ocupar los cargos de los órganos recto
res.

Art. 137. Los .miembros dev la Asam
blea Nacional y Junta Rectora que, por

razón de su trabajo, n o ' residan en la 
localidad donde tiene su dom iciliad  Mon
tepío, podrán percibir una dieta por des
plazamiento, que fijará la Junta Rectora, 
de acuerdo con la distancia y demás ra
zones estimables a juicio de la misma.

DISPOSICION ADICIONAL
Art. 138. Las normas que anteceden 

tendrán carácter de/ provisionales hasta 
transcurridos doce meses después de pro
mulgarse los presentes Estatutos Regla
mentarios, por lo cual, y antes de £ cum
plirse los quince, la Junta Rectora del 
Montepío, con la aprobación de la Asam
blea Nacional, elevará al .Servicio Espe
cial de Mutualidades y Montepíos Labo
rales un estudio detallado en el que, te
niendo en cuenta las enseñanzas de ese 
primer período de la vida corporativa de 
la Entidad, se propongan las modifica
ciones que deban introducirse en los pre

sentes Estatutos Reglamentarios para el 
mejor cumplimiento de los fines de la 
Institución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
' Primera. Para el nombramiento Je  los 
miembros que han de integrar la primera 
Asamblea Naéional provisional, las Dele- 
gáciones de Trabajo y la C. N. S., pro
pondrán al Organo Central correspon
diente del Ministerio de Trabajo los can
didatos que estimen convenientes, a fin 
de que dicho Servicio nombre a los que 
hayan de integrar la'expresada Asamblea 
en su primer período de funcionamiento.

Segunda Tan pronto como se establez
ca el documento de ‘ identidad profesio
nal será condición indispensable para lá 
percepción de cualesquiera de las presta
ciones otorgadas por los presentes Esta
tutos Reglamentarios el que los beneficia

r io s  se hallen en posesión del mismo, así 
como que tengan cubiertos en debida for
ma los recuadros oportunos, muy, espe
cialmente en lo que sé refiere a la fecha 
de altas y bajas en el servicio de las 
Industrias del Aceite y sus derivados, 

salarios que perciben, no debiendo vfaltar, , 
én ningún caso, los sellos de control ^de ’ 
colocación y paro de la respectiva oficina.

ORDEN de 24 de abril de 1948 por la 
que se aclaran determinados preceptos 
de l a  Reglamentación de Trabajo en 
las Compañías Concesionarias de Fe
rrocarriles de Uso Público, del 10 de 
octubre de 1946.
limo. Sr.: ria. experiencia de la>apliea- 

ción del vigente Reglamento Nacional de 
Trabajo en las Compañías Concesiona
rias de Ferrocarriles *de Uso Público, del 
10 deT octubre de 1946, exige, por razones 
de equidad, la aclai*ación de algunas de 
sus disposiciones, asi como fijar definiti
vamente-el plazo para la presentación de 
los Reglamentos de Régimen Interior,

En su virtud, a propuesta del Oirector 
general de Trabajo y de conformidád. con 
la Ley de 16 de octubre de 1942, dis
pongo: - >*!
" Articulo 1.° En los casos en qiie para 
la implantación do las nuevas retribu
ciones contenidas en la Reglamentación 
&2 10 de octubre de 1946 haya sido pre
ciso aplicar la norma C) de la tercera 
disposición transitoria hasta el sueldo to
pe de láT categoría; sin alcanzar con ello 
la retribución que el Agente viniese dis
frutando con anterioridad, se reconoce
rán a dichos Agentes los quinquenios qug 
les correspondan percibir en las cuantía 
a qúe sé\ refiere el artículo 36 de la Re
glamentación, cuyos quinquenios incre
mentarán los aludidós’ sueldos que vinie
ran disfrutando dichos Agentes con' ante
rioridad a las Ordenanzas de Trabajo.

-Art. 2 / Se entenderá como sueldo ini
cial de los "Agilites ferroviarios compren
didos en. la Reglamentación de Trabajo 
de las Com pañías/Concesionariás de Fe
rrocarriles de Uso Público'el que bajq la 
denominación de sueldo-base establecé el

artículo 36 de la Reglamentación Nacio
nal de Trabajó de referencia.

Art. 3. ’ En el término *de dos meses, 
a contar desde la publicación de esta 
Orden, se procederá a rectificar por las 
Empresas afectadas las remuneraciones 
correspondientes al personal, como con
secuencia de lo prevenido eh los dos ar
tículos anteriores, cuya rectificación sur
tirá efectos económicos, desde el 1 de 
mayo de 1948.

Art. 4.° Al tiempo de efectuarse el 
abono de las remuneraciones a los Agen
tes ferroviarios de trenes y máquinas 
comprendidos > en la Reglamentación^ a 
que la presente Orden se contrae, se/en
tregará a cada uno un libramiento o bo
letín de pago, en el que figurará con 
toda claridad el detalle de los-diversos 
devengos, así como de los’ descuentos o  
retenciones reglamentarias quê  procédán.

El modelo de libramiento o boletín.se 
someterá a la aprobación del Delegado ' 
provincial de Trabajo o de la Dirección 
General de Trabajo, según que las lí
neas de cada Empresa radiquen en. una 
sola provincia o en varias, en el tér
mino de un mes, desde la fecha de pu
blicación de esta Orden.

Art. 5.° Las viudas y huérfanos me
nores ele dieciocho años, de los Agentes 
dejas* Compañías Concesionarias de Fe
rrocarriles de Uso Público a que se re
fiere el artículo 157 de la. Reglamentación 
de Trabajo de 10 de octubre de 1946, per
cibirán, al fallecimiento de dichos Agern 
tes, siempre que se hallasen éstos en ser
vicio activo, por una sola, vez, una men
sualidad por cada dos años de servicios 
que hubiesen prestado en la última Com
pañía a que perteneciesen, sin que el nú
mero de mensualidades que se abonen por 
este concepto exceda ep ningún caso de 
diez. -

El derecho a estas percepciones afecta 
asimismo a las viudas y huérfanos a qut3 
se hace referencia, de los Agentes falle
cidos con posterioridad al 1 de enero de 
1947.
. Art. 6.° Es condición indispensable pa
ra la percepción' tic los beneficios a que 
se contrae el artícúlo precedente, que el 
Agente hubiese prestado servicio activo, 
por lo menos, durante quince años; que 
hayan contraído matrimonio legítimo an
tes fie los sesenta años y que el matri
monio se hubiese celebrado, en todo cqs'o, 
por lo menos dos añós antes de su fa 
llecimiento. *

Art. 7.° A los efectos prevenidos en el 
artículo 159 de ja Reglamentációs, se com
putará como formando parte del sueldo 
el plus establecido* por Decreto del Mi
nisterio de Obras Públicas del 4 de diT 
ciembre He, 1941, a cuyo fin  se rectifica
rán las pehsiones que se hubiesen cons
tituido con posterioridad al 1 dé enero 
de 1947.

Art. 8.° Lo dispuesto en el capítulo I 
del Título 9.° de la Reglamentación Na
cional de Trabajo en las Compañías Con
cesionarias de Ferrocarriles de Uso Pú
blico en materia 'fié previsión respecto .de 
enfermedardes, se entenderá en todo caso 
sin perjuicio de que subsistan los regí
menes más favorables que existiesen a 
este respecte antes de promulgarse la. ci
tada Reglamentación.

Art. 9.° Las Compañías Concesionarias 
de Ferrocarriles de Uso ^Público que no 
hubiesen presentado en la fecha ;,de pu
blicación de esta Orden el Reglamento de 
Régimen Interior habrán de presentarlo 
en la Dirección General de Trabajo eh 
el término de un mes, contado desde la 
indicada fécha. Vr• • . i

Art. 10. Para r i cumplimiento de lo 
prevenido en la segunda disposición tran
sitoria de la Reglamentación de Trabajo 
a que la présente Orden se refiere, las 
Direcciones . de las %Empresas resolverán 
las propuestas de Jas Comisiones CJasifi- 
cadofas, en el término de los quince días 
siguientes, a contar desde la fecha de di
chas propuestas, y l*os Consejos de Adm-- 
nistración decidirán los recursos que :



1670 2 mayo 1948 B. O. del E.— Núm. 123

Interpusieran contra los acuerdos de las 
mencionadas Direcciones, en el plazo de 
un mes desde que se hubiesen promovido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de aDñl de 1948.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 9 de abril de 1948 sobre regí
menes de participación en beneficios es

tablecidos en las Reglamentaciones de
Trabajo. 
limo. Sr.: En cumplimiento de lo esta

blecido en el Fuero de Trabajo y en el 
Fuero de los Españoles, y entre tanto se 
regule con carácter general el régimen *de 
participación de los trabajadores en los 
beneficios de las Empresas, que previene 
el artículo 26. del citado Fuero de los Es
pañoles, en algunas Reglamentaciones de 
Trabajo se han, establecido diversos siste
mas de participación del personal en los 
beneficios de las Empresas a las que pres
ten sus servicios, mediante el reconoci
miento del derecho a percibir determina
das cantidades* en. relación con los bene
ficios efectivamente obtenidos por las Em
presas, o en función del dividendo repar-' 
tido á los accionistas mientras que en 
\otras Ordenanzas ' Laborales se hai otor
gado a los trabajadores, en sustitución de 
la participación en los beneficios propia
mente dichos, aunque a veces, bajo esta 
rúbrica, gratificaciones o pagas en rela
ción con los salarios devengados, importe 
dê  óbra hecha o de las ventas» voluthen

de la producción, etc!, y así como en los 
casos en que existe efectivamente partici
pación en los beneficios de las Empresas, 
dicha participación ha de estar condicio
nada por el resultado favorable del ejer
cicio económico, salvo que en la Regla
mentación córrespondiente no establezca 
otra cosa,no ocurre igual cuando en sus
titución de la repetida participación se 
establece la obligación por parte de las 
Empresas de abonar al personal ciertos 
devengos o gratificaciones, las cuales ló
gicamente han de ser satisfechas, en todo 
caso, con independencia del resultado eco
nómico del ejercicio e incluso del carácter 
privado o público de la Empresa o En
tidad obligada a su pago¿

En su virtud, dispongo:
Articulo único.—Los devengos que bajo 

una u otra forma, en relación con los sa
larios devengados, importe de la obra 
hecha o de las ventas, volumen de la pro
ducción,’ etc., establecen las Reglamenta
ciones de Trabajo, en sustitución del ré
gimen de participación del personal en 
los beneficios de las Empresas, han de ser 
abonados por éstas a los trabajadores que 
dé las mismas dependen, con efectos a la 
fecha de. entrada en vigor de la Regla
mentación córrespondiente, con indepen
dencia del resultado del ejercicití económi
co y tanto por las Empresas privadas 
como por Jas Entidades públicas: Estado, 
Diputaciones. Ayuntamientos y demás En
tidades públicas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1948.

GIRON DÉ VELASCO 
limo. Sr. Director general de Trabajo. v

ADMINISTRACION C E N T R A L
PRESIDENCIA DEL  

GOBIERNO
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
A n u n c ia n d o  co n cu rso  para l a p ro v isió n  

d e cuatro p la za s d e C e la d o r es  d e P u e r 
to s para S a n  C a r lo s , R ío  B e n it o , B ata  
y K o g o  en  los T e r r ito r io s  Espf.n'(OleS 
d e l G o lfo  de G u in e a .

H a l l á n d o s e  v a c a n t e  en el  S e r v ic io  M a 
r í t i m o  de líos T e n i t o r i o s  e s p a ñ o l e s  del  
G o i f o  de G u i n e a ,  c u a t r o  p la z a s  d e  C e 
la do res  d o  P u e r t o  p a ra  S a n  C a r l o s ,  R ío  
B e n i t o ,  B a t a  y  K o g o ,  con  el h a b e r  a n u a l  
d e  *4 500 p e s e t a s  de  s u e ld o  y 9 - ° o ° .  ^  
s o b r e s u e .d o ,  m á s  4 . 3 2 0  d e  g r a t i f i c a c i ó n ,  
c o n s i g n a d a s  en la S e c c ió n  te rc e ra ,  c a 
p ítu lo  priYnero, a r t íc u lo  p r i m e r o , ' g r u p o  
p r im e r o  y a r t í c u l o  s e g u n d o ,  g r u p o  p r i
m ero ,  d e  los  p r e s u p u e s t o s  d e  a q u e l lo s  
T e r r i t o r i o s ,  se s a c a  a '*con cu rsQ  su pro
v is ió n  e n tro  C e l a d o r e s  d e  P u e r t o s ,  con  
c a t e g o r í a  d e  s e g u n d a *  q u e  no  h a y a n  
c u m p l i d o  c u a r e n t a  a ñ o s  el d ía  en q u e  
t e r m i n a  el p la zo  de p r e s e n t a c ió n  d e  i n s 
t a n c i a s .  ; #

■ -'Las c a m p a ñ a s  sonln : dp d i e c i o c h o  m e 
ses,  t r a n s c u r r i d o s  lo s c u a l e s ,  e l  f u n c i o 
n a r io  te n d r á  d e r e c h o  a  s e is  m e s e s  d e  li
c e n c ia  e n la: P e n í n s u l a ,  con  el d is f r u t e  
d el  s ue!do y s o b r e s u e ld o  ín te g ro s . .  E f v i a .  
j e  .d e s d e  el p u e r t o  d e  «embarque, a la 
C o ’o n ia  o v ic e v e rs a ,  será- de c u e n t a  del  
E s t a d o ,  t a n t o  p ara  el f u n c io n a r io  c o m e  

p a r a  s u s  f a m i l i a r e s ,  s u je t á n d o s e ,  a d e m á s ,  
a las c o n d i c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  p a r a  lo? 
f u n c i o n a r i o s  c o l o n i a l e s  en  el a g e n t e  E s 
t a t u t o  del P e r s o n a l  al s e r v i c i o ' d e  la  A d 
m i n i s t r a c i ó n  C o l o n i a l ,  d e  9  d e  abril  
dle 1947. *

L a s  i n s t a n c i a s  d e b e rá n  p r e s e n t a r s e  en 
la D ir e c c ió n  G e n e r a l  der* M a r r u e c o s  y  
C o l o n i á s ,  en el p la z o  de t r e in t a  d ía s ,  n a 
tu r a les ,  c o n t a d o s  a  p a rt ir  del s i g u i e n t e  
al d o  la p u b l ic a c ió n  d e  esto a n u n c i o  en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  y  se  a c o m p a ñ a r á n  los d o c u m e n t o s  
s i g u i e n t e s

a) H p j a  d e  S e r v i c i o s  o  d o c u m e n t o  
e q u i v a le n t e .

. b) C e r t i f i c a c i ó n  m é d i c a  a c r e d i t a t i v a  
d e  q u e  el a s p i r a n t e  r e ú n e  la s  c o n d R í o .  
nes  n e c e s a r i a s  p a ra  r e s id ir  en ¿ l i m a  tro-  
p ica l .  ■' 4

c)  C e r t i f ic a c i ó n  d e  n a c i m i e n t o  le g a 
l iz a d a ,  si no e s t á  e x p e d id a  d e n t r o  de*/ 
te rr i to r io  de. M a d r i d .  . • 1

d )  C u a n t o s  * d o c u m e n t o s  c o n s id e r e n  
o p o r tu n o s ^ a  lo s  e f e c t o s  d e  ju s t i f ic a r  m a 
y o r e s  m é r i t o s ,  i .

M a d r i d ,  20 d e  ' fe b r e r o  de  1948.— E J 
D i r e c t o r  g e n e r a l ,  J o s é  D í a z  d e ' V i l l e g a s .

 A n u n cia n d o  co n cu rso  para p ro v eer  la  
plaza de A u x ilia r  de A r c h iv o s , B ib lio te c a s  
y M u se o s  e n el G o b ier n o  G e n era l d e  
lo s  T e rr ito r io s  E sp a ñ o le s  d e l G o lfo  d e  
G u in e a . 

H a l l á n d o s e  v a c a n t e  la  p la z a  d e  A u x i 
l ia r  d o  A r c h i v q s j  B i b l i o t e c a s  y  M u s e o s  
en el G o b i e r n o  G e n e r a l  d  los T e r r i t o r i o s  
e s p a ñ o le s  del G o l f o  de  G u i n e a ,  d o t a d a  
con el h a b e r  anu a]  de  7.200 p e s o t a s  d e  
s u e ld o  y 14.400 d e *  s o b r e s u e ld o ,  c o ñ s i g -  
n a d a s  en la S e c c ió n  p r im e r a ,  c a p í t u l o  
p r im e r o ,  a r t íc u lo  p r i m e r o ,  g r u p o  s e g u n 
d o del p r e s u p u e s t o  d o  d ic h o s  T e r r i t o r i o s ,  
s e  s a c a  a c o n c u r s o  su  p r o v is ió n  , e n t r e  
f u n c i o n a r i o s  del  C u e r p o  A u x i l i a r  de  Ar-  

. c h iv o s ,  B i b l i o t e c a s  y  A r q u e ó l o g o s ,  q u e  
no h a y a n  c u m p l i d o  c u a r e n t a  a ñ o s  el d ía  
en q u p  t e r m i n e  el p la zo  d e  p r e s e n ta c ió n  
d e  . in s ta n c ia s ,  y  t e n g a n  c o m o  m á x i m o  
la  c a t e g o r í a  d e  A u x i l i a r e s  M a y o r e s  d e  
t e r c e r a .  .

L a s  c a m p a ñ a s  «serán de d ie c io c h o  m e 
ses, t r a n s c u r r i d o s  los c u a l e s ,  el . f u n c io 
n a r io  te n d rá  d e r e c h o  a seis  nX'ses <ie 
l icen cia  en la P e n í n s u l a ,  c o n  el d i s f r u t e  
del s u e ld o  y  s o b r e s u e ld o  í n lo g r o s .  E l 
v ia je  de¿-c’ e el p u e r t o  d e  e m b a r q u e  a ln 
C o l o n i a  o v i c e v e r s a ,  $erá d e c u o n ’ a del  
E s t a d o / t a n t o  p a ra  el f u n c io n a r io  c o m o  
p a ra  s u s  fa m i l i a r e s ,  s u j e t á n d o s e ,  a d e 
m á s ,  a las c o n d ic io n e s  e s t a b l e c i d a s  p a r a  
los  fu n c i o n a r i o s  c o lo n ia le s  en el . v i g e n t o  
E s t a t u t o  del P e r s o n a l  al s e rv ic io  d e  la 
A d m i n i s tr a c i ó n  C o l o n i a l ,  d e  9 d e  a br i l  
d e  1Q47.

L a s  i n s t a n c i a s  d e b e r á n  p r e s e n t a r s e  on 
•la D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  M a r r u e c o s  y  
C o l o n i a s ,  en el p la z o  de tre in ta ,  d í a s  
n a t u r a l e s ,  c o n t a d o s  a p a rt ir  del  s iguic*n- 
te al d e  la p u b l ic a c ió n  d e  e s t 0 a n u n c i o  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  v se  a c o m p a ñ a r á n  los d o c u m e n 
tos s i g u i e n t e s  : ■ •

a) H o j a  d e  S e r v i c i o s  o  d o c u m e n t o  
o q u i v a 'c n t e .

b) C e r t i f ic a c i ó n  ¡médica a c r e d i t a t i v a  
d e  q u e  el a s p i r a n te  r e ú n e  la s  c o n d ic io n e *  
f í s ic a s  n e c e s a r i a s  p á r a  re s id ir  en c l i m a  
tro p ica l .

c) C e r t i f ic a c i ó n  d e  n a c i m i e n t o  l e g a 
l iz a d a ,  si n o  e s tá  e x p e d i d a  d e n t r o  dei 
te r r i to r io  d e  M a d r i d .  \

d) C u a n t o s  d o c a m e n t o s  c o n sid e ran  
o p o r t u n o s  a los e f e c t o s  de  j u s t i f i c a r  m /u 
yo.res m é r i t o s .

. M a d r i d ,  20 d e  f e b r e r o  de 194S.— E 1 
D i r e c t o r  g e n e r a l ,  J o s é  .D ía z  d e  V i l l e g a s .

A n u n c ia n d o  c o n c u r s o para la p ro v isió n  
d e  u n a  pla za d e  M a estro  S u b in s p e c to r  
d e E n s e ñ a n z a  d e l C o n tin e n te   en  lo s  
T e r r ito r io s  E s p a ñ o le s  d el G o lfo  d e  
G u in e a .

H a l l á n d o s e  v a c a n t e  u n a  p la za  d e  M a e s 
tro, S u b i n s p e c t o r  d e  E n s e ñ a n z a  del  C o n .  
t in ento ,  en los T e r r i t o r i o s  e s p a ñ o l e  d e l  
G o l f o  de  G u i n e a ,  d o t a d a  c o n  e l  h a b e r  
a n u a l  d e 9.600 p e s e t a s  d e  s u«ldo, 19.200 
d e  s o b r e s u e l d o  m á s  4.000 p o s e í a s  p o r  
I n s p e cc ió n  del S e r v i c i o ,  c a n t i d a d e s  c o n 
s i g n a d a s  en  la  S e c c i ó n  q u i n t a ,  c a p í t u l o  
p r im e n ! ,  a r t íc u lo  pr m er o ,  g r u ñ o  • ,único 
del 'p r c s u p u e s t o  d e  d i c h o s  T e r r i t o r i o s ,  so  

• s a c a ' a  c o n c u r s o  su  p r o v is ió n  e n t r e  I n s 
p e c to re s  de E n s e ñ a n z a  de  la P e n í n s u l a ,  

Nq u e  n o  h a y a n  c u m p l i d o  c u a r e n t a  a ñ o s  t T  
' d í a  on q u e  t e r m i n e  el p lazo  d e  p r es er t ta -  
c ió n  de i n s t a n c i a s .

L a s  c a m p a ñ a s  s e rá n  d e  .d ie c io c h o  m e 
ses, t r a n s c u r r i d o s  lo s  c u a l e s ,  el f u n c i o 
n a r io  te n d rá  d e r e c h o  a 1 seis  m e s e s  d e  
l icen cia  bn  la P e n í n s u l a ,  c o n  el d i s f r u t e  
d el  s u e ld o  y s o b r e s u e ld o  ín t o g r o s .  E l  
v i a j e  d e s d e  el p u e r t o  d e  q m b a r q u e  a  la  
C o l o n i a  o  v i c e v e r s a ,  s e rá  d e  c u o n t a  del 
E s t a d o ,  t a n t o  p a r a  el f u n c io n a r io  c o m o  
p a r a  s u s  > f a m i l i a r  es,  s u j e t á n d o s e ,  a d e 
m á s ,  a las  c o n d i c i o n e s  e s t a b l e c i d a s  p a r a  
los? f u n c i o n a r i o s  c o lo n ia le s  en el. vigente*

«. p s  tatú  tai” del P e r s o n a l  al  servic io * d é  la 
A d m i n i s t r a c i ó n  C o l o n i a l , ’ d e  9  d e  abr i l  
d e  1947. .

L a s  i n s t a n c i a s  d e b e r á n  p r e s e n t a r s e  on 
la D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  M arr ue co s-  .y 
C o l o n i a s ,  en  e l '  p la z o  de  t r e in ta  d í a s  
n a t u r a l e s ,  c o n t a d o s  a  p a r t i r  del  s ig u ie n 
te, al  de  la  p u b l ic a c ió n  d e  e s te  a n u n c i ó  
en e l  B O L E T I N  O F I C I A L  D E ¡ L  E S - 1 
T A D O ,  y s e  a c o m p a ñ a r á n  los 'd o c u m e n 
to s  s i g u i e n t e s :

a)- H o j a  d e  S e r v i c i o s  o  d o c u m e n t o  
e q u i v a l e n t e .  .
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 b) Certificación médica acreditativa  
<te que el aspirante reúne las condiciones 
físicas 'necesarias^ para residir én clim a  

* 'tropical.
c) Certificación de nacim iento lega

lizada, si no está excedida dentro del 
territorio de’ M adrid. ' ■ • •/ v

d) Cuantos documentos consideren 
. Oportunos a '̂los efectos dé justificar ma

yores méritos.
M adrid, 2 1 de *'febrero de 1948.— El 

D irector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión  
de una plaza de Ayudante de Obras  
Públicas, una de A ux i l ia r  Facultat ivo  
de O b r a s  Públicas, una de Per i to  
Apare jador,  una de Per i to  Agrícola  y 
una de Jefe de Topógra fos en los T e

rr itor ios Españoles de l G o lfo  de  G u inea .

Vacan tos en\ los servicios de O bra? 
Públicas, Construcciones Urbanas y Co
lonización, las plazas siguientes :

U n a -d e  Ayudante d é-O b ra s Púfclicás, 
cbyi el haber anual de 8.400 pesetas de 
sueldo y 16.800 de sobresueldo. Dol 

Cu< rpo de .Ayudantes de Obras Públicas.
Un Auxiliar Facultativo de O bras Pú

blicas, con el haber anual de 6.000 per 
sedas de sueldo y 12.000 de.sobresueldo. 
De! Cuerpo de Ayudantes o Sobrestan
tes de Obras Públicas v, en su' défecto, 
A uxilih res.d e O bras Públicas con prác
tica de construcción y de trabajos do 
cam po y gabinete, en fa ' redacción de

- proyectos. v  ^ ' .
Un A yudanta Perito Aparejador^ con 

el haber a fui ai de 7.200 pesetas d e 'su e l
do v# i p 400 de sobre^ueKdo.—i-Dél Cuerpo  
de Pericos Aparejadores del. Estado, : o, 
en su 'defecto, con título oficial de Perh  
to Aparejador de O b r a s ..

Unr Perito A g ríc o la , cpn el haber ahuaj 
•,de 7.-200 pesetas de sueldo y  .14.400 de 

. 'sobresueldo, 7— Del Cuerpo de Peritos 
Agrícolas d el,'E stad o , o, en ^u defecto, 
con título oficial de Perito Agrícola.

1 U n Jefe  de Topógrafos, con el haber
anual de 12.000 peseras de_'sueldo, y^
24.000 . de . sobresueldü.-r-Del Cuerpo d é  

•Topógrafos del (Estad o. •
s a c í  a concurso su provisión, entre 

1 funcionarios de la Península q u e perte
nezcan a ios Cuerposl indicados o, en su 
defecto, que tengan los títulos oficíale?

. que se'expresan , y. que no hayan'cuim -- 
plidó cuarenta años/eí d ía  en que term ine 
ol plazo para l»a presentación d e  i n s 
tancias. * . *

•Las cam pañas serán de dieciocho ine- 
Y 's e s ,  transcurrido? los  cuajes, el funcio

nario tendrá • derecho a  seis meses de li
cencia en ¿a Península, cén el disfrute

• del sueldo y sobresueldo íntegro?. E l via
je desde ol puerto de embarque a ja C o 
lon i a o viceversa, será de buenta del E s 
tado, tanto para el funcionario c<$mo pa.

< rá  sus- fam iliares; sujetándose, >adejnás».
a las condiciones^ establecidas para los 

! funcionarios.colon iales en el^vigenté E s l  
'ta tu to  del Personal sóryicio q ^ l a A d - . 
tninistración Colonia!, de 9 de ábril dre

* ,1947.-  Las instancias deberán presentarse en
* la Dirección General de Marrueco* y C o . 

Tornas,, ón el plazo de treinta; días ■ na-v
-  lurales,- contados a partir del sigui^ntse 

-  al de la publicación de este  anuncio eru
‘ eí B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,

1 y  se* acom pañ arán ' los docum£|rtos si- 
' .gu ien tes: *

• ; •

a) H oja de servicios o documento 
equivalente.

b) Certificación médica acreditativa 
de; que ©1 aspirante reúne Ir s condicio
nes físicas recesa ría s para rosidir en 
ciim a tropical.

c) Certificación de nacimiento legali
zada, si no está expedida dent&o ,del. te
rritorio de Madrid.

Ó) Cuantos documentos consideren 
1 oportunos a los efectos de ju stificar ma

yores méritos.
M adrid, 21 ¿Je febrero de 1948.— E l D i

rector general, José Díaz d e Villegas.

M.º DE LA GOBERNACIÓN
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.- Sección 4.a (Red Postal).—Ne

goc iado  de Centros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata para la 

conducción del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Caudete 
(A lbacete) y su estación férrea. 
Debiendo procéderse a la. celebración 

de subasta para contratar la conducción 
del correo; en automóvil, entre las ofici
nas del ,Ramo de Caudete (Albacete) y. 
su estación férrea, en. el t ip o . de cinco 
mil pesetas anuales y  con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte ál público que el refe
rido ‘ pliego se hallara de manifiesto en 
la Administración,Principal de Albacete y 
Estafeta de Caudete. hasta eL día 21 de 
mayo próximo y que la^áperfura de plie
gos tendrá lugar el día 26 de dicho mes,

* a las once horas* en la citada Adminis
tración Principal.

Madrid, 27 de abril de 1948.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

\ ' N Modelo de proposición
Don F. de T., natural de ......  vecino

d,e se obliga .a desempeñar la coñ-
ducción diaria dél correo de ...... a ......
y viceversa,. por el precio de ......  (en le
tra), pesetas ......  (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones d,el pliego apro
bado por ‘ el Gobierno. Y  para seguridad 
de e^ta proposición acompaño a ella,, por 
separado, la carta dé pago qu e. acredita
haber depositado en; ...... . la fianza de
1.000 pesetas. 693—A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Balaguer y su estación. 
férrea.
Debiepdo procederse a la celebración de 

subasta para contratar la condiicción del 
correo,, en carruaje de tracción de sán- 

, gre, entre las oficinas del Ramo de Bala- 
, guer y su estación férrea, en el 'tipo de 

cuatro mil .novecientas cincuenta pesetas 
anuales y cpn arreglo a las demas con-^ 
diciones del'p liego correspondiente, se ad
v ierte  al público qúe el 'referido pliego 
se hallará de manifiesto en Lérida y Ba- 
laguet* hasta el día 21 de mayo próximo 
y que la apertura - de^frliegos tendrá lu
gar el día 26 de mlayo próximo, a las 

. once horas, ¡en  la Administración Pripcir 
pal de Lérida. ♦

Madrid, 27 de abril de 1948,—El Direc- ’ 
tor genera), L."Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T-; natural de \ ..... , ^$cino

, se obliga a desempeñar la Con
ducción diaria dél correo de ...... a ..... *
y  viceversa, por el .precio de , (en le*

' tra) pesetas (en letra) céntimos, con^
arreglo a las'pondlcione^ del plifego ápro-" 
’bado por el Gobierno-, Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, por 

1 separado, la ebrtá de pago que acredita 
haber depositado en ...... la fianza de
900 pesetas. 691—A. O .1

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre 

y Monopolios 
(Sección  de Loterías )

Autorizando a l  señor Alcalde del excelen
tísimo Ayuntamiento de Manresa (Barcelona) 

 para celebrar la rifa  que le fué 
concedida en 19 del pasado mes de fe
brero, en combinación con el sorteo d e l  
5 de octubre próximo, en  lugar de serlo  

c o n  e l  d e l   día 25 de jun io .
1 Por ‘acuerdo de este «Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza al señof Alcalde 
del Excipo. Ayuntamiento de Manresa 
(Barcelona)' para celeb*£r la rifa .benéfica 
que en 19 del pasado mes dejfebrero le 

vfué^corrcedida por esta Direccióñ General, 
en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del día 5 del próximo mes 
de octubre, en lugar de serlo con el sorteo 
del 25 de junio, siendo idénticas'las ca
racterísticas de la rifa e.igual el número 
de ¿Ipeletas a emitir.
. I.t) que se anuncia para conocimiento 

del -público y demás que corresponda.
'Madrid, 26 de abrü de 1948.—El Direc-í 

tor general, Fernando Roldán.

Autorizando a la Presidenta del Consejo 
Diocesano de las Jóvenes de Acción Ca
tólica de Cádiz para ce lebrar una rifa  
de utilidad pública en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del día 
14 del próxim o mes de agosto.

' Por* acuerdo de este' Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza, a doña Matilde 
González Pérez, Presidenta' del Consejo 
Diocesano de las Jóvenes dé Acción 'Ca
tólica de Cádiz-Ceuta, para celebrar una ; 

‘ rifa>de utilidad pública en combinación 
con el sorteo de la  Lotería Nacional del 
día 14 del próximo mes de agosto, y en 
la que habrán de adjudicarse^ como pre
mios, los siguientes: un snipe, o una ca
rreta. (en blancoK o un palio, o un des
pacho español antiguo, o un juego de café 
y té y la cája de cubiertos (en plata me- 
néses), o ; cuarto de estar, o un quirófano, 
a .e le g ir ,:y valorados cada uno de estos 
artículos en 5.000 pesetas, o uq lote for
mado pK).r- juego • 'de 1 casullas dalmáticas, 
paños dé hombres (a elegir cqlor) y doce 
cárfceleros, o un lote compuesto por una, 
piragua y dos bicicletas (uña de señór<£ 
y otra de caballero), o un lote'form ado 
por una vaca y. su ternera áfioja ,y 25 cos
tales para cefeales, u otro lote compuesto 
de 20 cochinos lechones y una burra» o 
un lote, fofmado por «Mariquita Pérez y 
sus dos ¿íermáñitas» (con equipo, xle ve

r a n o ),  la linda habitación de Mariquita, 
dos bicicletas (de niño o' niña), un me
cano, un tren aerodinámico, casita de mu-, 
ñecas con instalación .eléctrica, de M ari
quita Pérez para¿ su familia, un armario, 
cama y Coche de bebé, o un tlote com
puesto |5ór ün aparata fotográfico, pluma 
estilográfica, vajilla d^ porcelana y  araña 
de cristal, ó un lote'form ado por. estante- 
biblioteca, una biblioteca (libros á elegir 
por va lor de 1.000 pesetas), un bargueño 
y una cristalería, y valorados cada uno de 
«estos lotes en otras 5.000 pesetas, y ;a  
elegir entre ellos, para el poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al 
que obtenga el premio primero en el re
ferido sorteo de 14 de. agosto próximo; 
una burra, o una máquina de éscribir, o 
una vajilla de plata meneses, o un dor- 
initprio de dos camas (para niño y hiña 
de tres a seis años), valorado cada uno 
de éstos en 3.0jD0. pesetas, a elegir entre 
ellos o entre cada uno de los siguientes v 
lotes, igualmente valorados eh 3.000 pe
setas: uno compuesto..de equipp de foot-' 
ball (dos .redes, dos balones, 11 equipos 
de jugadores y e l^ ito ), o un lote formado 
por el equipo de gestir de primera calidád 
para señora o señorita (en corte) coh dos 
trajes de crespón,^ dos de lanilla, dos. abri
gos (una de verano y otro de inviernoj, 
un impermeable, un par de botas-de agua,
* ■ •. , ■■■• * *
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dos bolsos, dos pares de zapatos, seis pa
res de medias, dos pares de guantes, 20 me
tros de crespón satín, o un lote form ado 
por equipo de. vestir de primera calidad 
para caballero, también en corte y com 
puesto de dos ternos, un abrigo, seis ca 
misas, una gabardina, seis corbatas, dos 
pares de zapatos, dos pares de guantes, 
un sombrero y doce pares de calcetines, 
o un lote con el ajuar del recién- nacido, 
compuesto de canastilla exterior, cuatro 
enaguados, seis jerseys y fceis patines,1 el 
capacho, el coche y la cuna (todo cor> 
sus vestiduras), o un lote con una cruz 
parroquial y doce floreros (en escala de 
21 a 34 centím etros), o un lote co,n una 
custodia, doce candeleros y un aparató de 
proyecciones- catequísticas, o un lote fo r 
mado por un sagrarlo y" sacras, incensario 

,y pie, copón y cáliz, o un lote efe 20 co
chinos lechones y 25 costales para cerea
les, o un lote de dos bicicletas de niño y 
niña, un mecano, dos mellizos llorones 
equipados y una sillita-coche,' o un lote 

. .con, una red, seis cajas- de pelotas y dos 
raquetas (ten is). una escopeta de caza y 
20 cajas de cartuchos, o un lotd con un 
reloj cronógrafo, uña nevera y una va
jilla infantil, o un lote con una máquina 
de coser y bordar, una cocina económ ica 
y los utensilios para la misma, o un lote 
con aparato de radio Telefunken y una 
imagen (a elegir advocación), para el po
seedor de la papeleta cuyo núm ero sea 
igual al que obtenga el premio segundo 
en dicho sorteo: y doce floreros o 12 can
deleros, o 25 costales para cereales, o una 

•biblioteca (libros a elegir), b un juego de 
escribanía, c una cristalería, o una mul
ticopista, o una vajilla de loza fina, o 
una nevera" o tres juegos de sábanas, o 
una escopeta de caza y cartuchos, o  una 
«Mariquita Pérez y sus dos hermanitas 
en la habitación de M ariquita», valorados 
cada uno de estos objetos en 1.000 pese
ras, y a elegir entre ellos o entre los dos 
siguientes lotes, igualmente tasados en 
1.000 pesetas: uno, 25 m e;ros de cretona ' 
y 25 metros de tela de visillos, o un lote 
con 25 metros de mahón, 30 metros de • 
opal (ropa -interior) y tres cortes de col
chones. para el poseedor de la papeleta 
cuvo número sea igual al tlel tercer premio* 
del mencionado sorteo: rifa que tiene pór 
objeto allegar recursos a los fines de dicha 
Institución, y en la que habrán de expe
dirse 52.000 / pape’letas, cada una de las 
cuales contendrá un número, que vende
rán al precio de d-os pesetas, y quedando 
obligada la solicitante .a satisfacer a la 
Hacienda, antes de poner en ejecución la 
rifa, el impuesto del 4 por 100 sobre el 
total Importe de las papeletas que se- 
emitan, establecido por el artículo quinto 
del Decreto-ley de 20 de abril de 1875, 
el del Tim bre del Estado en la form a y 
cuantía dispuestas en el artículo 202 de 
la Ley del Tim bre del Estado, de 18 de, 
abril de 1932, y a someter los ' procedi
m ientos de la rifa a cuanto previenen las 
disoosi.ciones vigentes), singularmente los 
artículos sexto y séptimo de la citada Ins
trucción de 25 de abril de 1875.

Lo que se anuncia nara conocim iento 
del núblico v demás que corresponda.

Madrid, 28 de abril de 1943.—El Direc-. 
tor general, Fernando Roldán. '

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Seccíón: Precios y Mercados)
Circular núm ero 671 por la que. se rec

tifica la núm ero 666 sobre precios de 
azúcar.

F u n d a m e n t o

Habiéndose padecido error en la publi
cación del precio del azúcar pilé en Ari- 
dalqcía, incluido en la Circular núrrie- . 
ro 666, inserta en el BOLETIN OFICIAL 

’ DEL ESTADO número 10L.de 10 de abril

del presente año, por la presente se hace 
constar que dicho precio, debe ser 6,38 .pe
setas kilogramo en las misma condicio
nes que se señalán en la citada Circular.

Madrid, 16 de abril de 1948.—El Com i
sario general, José Luis de Corral Saiz. 
Para superior conocim iento: Excelentísi

mos señores Ministros de ' Industria y 
Com ercio y de Agricultura 

Para conocim iento: Ilustrísim os señores 
Fiscal superior de .Tasas y Comisarios 
de Recursos. ;

Para conocim iento y  cum plim iento: Ex
celentísimos señores GoberAadores civi
les, Jefes provinciales de Abastecim ien- 

. tos y Transportes.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Instituto de Estudios Agrosociales
Nom brando Presidente de Sección del Ins

tituto de Estudios A grosocia les. 
limo. Sr. : En uso de las facultades 

que me confiere el artículo ,ii  del Regla
mento para el régimen de • funciona
miento del Instituto de Estudios Agro- • 
sociales," aprobado por Orden del Minis
terio de Agricultura de 8 ’ del corriente, 
he tenido a bien designar los siguientes 
Presidentes de Sección de dicho insti
tuto.:

limo. Sr. don Pedro Bollón Uriarte, 
Presidente de la Sección Primera.

Excmo. Sr. ,don Rafael Cavestanv y 
Anduaga, Presidente de la Sección S e -  
gunda.

p on  José García Atance, Presidente de 
La Sección Tercera.

Lo que comunico a V. I. pnra su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, ib de marzo de 1948.—IE1 Pre

sidente del Instituto, (Emilio Lamo de 
Espinosa.
limo. Sr. Secretario General del Insti

tuto de Estudios Agrosociales:

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando vacantes en los Servicios de 
este Departam ento. 
Se anuncian las vacantes que'in teresa  

cubrir, en los Servicios del M inisterio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios

con derecho a ello puedan solicitarlas den
tro del plazo de quince dias naturales, 
contando incluso el de su inserción en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, ale- ; 
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que justifiquen su pretensión.

Las referidas vacantes s o n :

PERSONAL FACU LTATIVO
C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m i n o s , C a n a 
l e s  y  P u e r t o s  ( I n g e n ie r o s  ' s u b a l t e r n o s )

Ingeniero-auxiliar én la Junta de Obras 
del Puerto de Ceuta, con el com plem ento 
de sueldo anual de 22.000 pesetas. ' .
C u e r p o  de A y u d a n t e s  o  S o b r e s t a n t e s  d e  

O br a s  P ú b l ic a s

Jefatura de Santa C ru z.de Tenerife.
Quinta Jelatura de Estudios y  Cons

trucción de Ferrocarriles, con residencia 
a pie de Qbra en el ferrocarril de Ferrol- 
G ijón .

Madrid, 28 de abril de 1948.—El Sub
secretario, F. Turell.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales 

(Construcción y Explotación. —  Estu
dios y Construcciones)

Adjudicando a ”Saltos del Ebro, S . A .” , 
con domicilio en B arcelona, el concur
so de las obras de tramos d e hormigón  
armado y term inación del puente de 
Flix, en  la  C. 230 de Tortosa a Fran
cia por el Valle de Aran ( Tarragona).
El Ministerio, conform ándose con  lo 

propuesto por esta D irección General, y 
visto el dictam en de la Sección de Ca
minos del Consejo de Obras Públicas, ha 

‘ tenido a bien adjudicar al único postor, 
«Saltos del Ebro, S. A.», vecino de Bar
celona, plaza de Cataluña, núm ero 2, que 
lic it ó " en Tarragona, el concurso de las 
obras de tramos de horm igón arm ado y. 
term inacióñ del puente de Flix, en la 
C. N. 230 de Tortosa á Francia por el 
Valle de Arán, provincia de Tarragona, 
que se com prom ete a ejecutar las m en
cionadas obras en el plazo de quince m e
ses, por su presupuesto de contrata de 
2.085.478,50 pesetas, sin ba ja ' alguna en 
beneficio del Estado.

Lo qlie de orden com unicada participo 
a V. S. para ,su  conocim iento y efectos. 

Dips’ guarde .a V. S. -muchos años. 
M adrid, 21 de abril de 1948.—El D i

rector general, I. S. del Rio.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas de 

Tarragona.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Anunciando la devolución de la fianza  
constituida por don Felipe Ruano del 
Cam po para responder de su gestión  
cóm o Consignatario de buques.
Instruido  ̂ expediente a instaryria de 

don Felipe 'Ruano $lel Cqnipo ,pai a l¿i 
devolución de la fianza -que tieme cohs- 
tituíída para, responder ./de sü gestión 
corno Representante de- la Compañía 
«Tagus Navigation Comp;jny» en Es
paña, , autQrizado para el transporte de 
emigrantes, y d e . acuerdo con las dis
posiciones reglamentarias vigenUs,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder iprovisioiralmente a ló solicitarlo, 
publicando este acuerdo en ,e! BO LE
TIN OFICIAL, DEiL ESTADO, para 
cue eq el piazo de dos meses, a contar 
desde su publicación, puedan reclamar/ 
contra la devolución citada los que .se 
crean cón* .derecho a ello.

.Madrid,. 5: dé márzo le 1948.—JET Di
rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa. ' , ' •

Anunciando la devolución de la fianza  
constituida por don José María de Aju
bita Aralucea para responder de su 
gestión com o Consignatario de buques.

Instruido . expedente a .instancia d-e 
don José Mari* de Ajubita, Aralucea 
para «la devolución de la fianza que tie
ne constituida para responder de su 
gestión como Consignatario' de buques 
autorizado para e': transporte _,de emi
grantes de ’la Compañía «Tagus NavL 
gatior^ Company», con oficina en Bar- ' 
velona, y de acuerdo con las disposicio
nes reglamentarias vicíenles,

Esta Dirección General ha acordad^ 
.acceder provisionalmente a lo solicítalo, 
publicando este acuerdo en el BO L F - 
TIN O F IC IA L  D L L  IiS ÍAD O , para ’ 
que en el, plazo dy dos meses, a .contar 
•desde su publicación, puedan •• reclamar 
contra la devolución citada los que se •. 
crt-an con1 derecho a ello/ '

Madrid, 5 ,de marzo de 1948.—¡El JT>¡- 
■rectp.r general de Trabajo, Águ-stín Mi
randa. .


